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Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo suliüitaJiio plOr 01 alfé
l'ez ele Infantería (Er. R.) D. CarIes. Jiménez Alhad:~t
lejo en la in,stancia que V. E. ('m,só a este l\!illls±erlO
cen escrito de 20 del :mes p'l'Óximo l)Usado, el Rey (que
Dios guar'¡C1e) ha tenido a hi'0n mnoeder1Jo permu¡ta iCl:e
las cruces de -plata;¡ del Mérito Militar CC\ll üistlntivo
hhmco, que obt.uvo ;por realee órdC'nClS de 27 ido !'leip'
tiembre de 1910 v 21 de ener'o de 1913 (D. O. nll1110
ID 18), ppr las (1l3 primera &ase d'C igu}ll1 Orden ;¡ dis
tintivd, con arreglo a lo <1ispu.esto e.n el artícul~ 30 del
l'l':,glamento de la ;l11is111a.

De real onlen lo digo a V. E. para su collocimiento
y domás efectos. Dios guUlt'de a Y. E. muchos años.
l\1adrid 8 de. junio de 1922.

. OLAGUER-FELI{i

Señor Capitán general de la terc.era regitíin.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di.s
poner qu.e el comandante de 'Estado Mayor D. Antonio
Sousa Palacios cese en el cargo de ayudante de' cam
po de V. E. y nombrar para substituirlo en dicho .co-,
metido al tenie-nte coronel de Inf.o.ntería D. Fral1<ClSCO
Mar'ila de Barbón y <re la Torre, Duque de Sevilla, as
cendido a dacho em!pleo por real orden circular de 6
del actual (D. O. n1lm. 125). "

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guardo a V. E. muchos
años." Madrid 9 de junio de 1922.

OLAGUER-FJlloo

Señor Comandante general del C~ler;po y Cu,artel de
Inválido!>.

Se<ñores Gapitán general de la primera región e In
terveN.t:or civil de Guerra y l\1arin:a, y del Protecto
rado en Marruecos.

\:isión, D. Manuei Sánehez-Oca:fia :r Suárez dd Villar,
al ·conl,:and:ante de Artillería D. liudo Ello y Coig, ae
tuamcnte destinado en la, Comandancia (lcl Arma de
Pam[Jiona.

De real arden lo digo a V. E. para su conocimiento'
:r ofectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de junio de 1922.

OLAGUER-FELI{i

St."ÍÍor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor ciYil do Guerra y l\Iarina y dol Pro
tectorado en l\1a·l'nwcos.

EX(UllO. ,Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 'a bien
,llúlllbrar ayud;a,nte de CIUJJ:PQ del General de la brigada
de"., ArtillerÍa< de la. octava división D. José (le Ca
lTallza y Gal'l'ido, al comandante de !dicha. Arma don
Luis Bllsquets y C'lXlilFt, actmi.1:mellte (lDstinatlo e11 el
séptimo 'r~ginüento de Artillada ligera..

De real arclen lo digo a V. E. para su eOl1')cimiento
r efectos consiguientes. Dios guarde a Y. ~~. muchos
años. Madrid 9 (te junio de 1922.

OLAGUER-FELIti

Señor Capitán' general :ele la Cl1lU'ta región.

Señor Interventor civil do ChU'l'I'U y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

RECOMPENSAS

EX¡(llno. Sr.: Vista la instruncia que 'el General Di
rector dp la ,E;Sicuela Su;perior de' Guerra cursó ¡t este
Miniisuerio con es<Jrito. de 2~1 de abril 1lltimo, promQVi
d:a ;por el comandante <1e Estado Mayor D. Aresio Vi
veros Gallego, 18'11 s1lp1ica de recompensa, !por ha'l:>er
cUimplido un -primer plazo de 0watro años prestan&;
sus servicios en el Laooratodo del Material de In~
nieras y en el De[lÓsito ide la Guerrai, el Rey (que
Dios gu.ard~e) ha tenrido a bien ,concedie!r al citado jefe
ba cruz <$ segunda clU¡se del Mérito Militar oon diStin
tivo blanco y p,a.Slaidor de «Il1dAAStria. militar», 'como
comprendido en las reales 6rdene13 de 22 de mayo 00
1899 (O. L. núm. 99), 1.° de febr"e:t:'o de 1906 (O. L.ml
mero 20) ,¡¡ 9 de mayo (lp 1906 (C. L. nllm. 80) y en
el artículo 31 transitorio del vigente regliamento de
reCDmpensas en tiempo Ale paz.

Do real arden lo digo a V. E. para sn úonocllnicnto
y demás efectos. iDios guarde a V. E. muchos años.
l\Iad;rLd, 8 ~ junio de 1922.

OLAGUER-FELIt1
I<JXCJll¡). Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

llomhrat· ayudante de campo d.el Ge.neral de la 13 di" SeñlJl' Capitán generál de la primera I'€lgi.6n.



y del Pro-

OUGITER-FELIÚ

de la. segunda y' cuarta

nielo a bIen disponer que el teniente de Caballería
(E. R.) D. Jmquín ZUl110m Cárdenl1'8, djsl:JI:J11iblG en la
eu.alta región, af€<cto para haberes ~at cuarto regimiell
to üe reserva de dk~m Arma y prestal1clo sns servicios
e11 el Cuerpo de Segmiclad, 1Juse a igUial situación a
la; segull(1:a. reglón y ~tfectOl para haberes al segundo
regimiento de reserva.

De real m'den lo dig;o II V. E. para. su conocimiento
y dE'más efectoil. Dios guarde a V. E. muchos añoS.
l\fOO,111d 8 dCf junio de lU22.

Señores Capitanes generales
regiones.

Señor Interi'Cintor. ,c.ivil ~l€. GURl'l'a y l\Ial'ina
tectorado en l\Ial'l'UCcoS.

B04 10 de junio de 19..:2 D. O. núm. 128
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Exc,mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de (i)nlormidad con
lo propuesto :por la JU11Ü'" de Sé\Dretaríl(l. de este l\nnis~
teri<J, y POl' resolución do 31 del mes prpximo pMado,
ha tenido a bie.n concedar al lloy teniente (E. R.) ele
eso Instituto D. Manuel Pardo López, por el d:istingut
do comportamiento observada al domi11ar 1m lllotín y
graTo alteración tlo orden lllÚblico en Manzanares
(Oiuclad: Real) el 2..1 de s€1JUembre de 1916, l.a cruz de
lll'imera clase del .Mérito .Militar con distintivo blanco,
·pt'1l8iünada 0011 ellO por 100 tIeJ. slJ)~ldo de su actu~l

empleo hasta su ascenso al imnecliato, por los méritq,;
que se detallan .C11 él informe ~lue !'. co.ntinuución se
inserta, y con tU'l'eg1o a las dlSpOSIClOn€S que en el
mismo se mencionan.

De real orden lo digo a V.- E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guanle u, V. E. muchos años.
,Madrid 8 de junio de 1922.

MATRIMONIOS

Sección de Ingenieros
ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. Sr.: 'Conforme con lo sdl,icitad.o DOl' el sub
oficial d.e Cahallería dc1 Dep6sito (lC remonta, adinla
tación y de,lK'anso de gal1atlo de Larache, D. Francis
co l\ferino ,Moreno, ttcGiS-ido a ~a ley de 29 el,e junio
de 1918 (C. L. núm. 1GU) , el Rey (q. D. g.), de acuer
do CCJ'n lo i11formad.o por ese Consejo Supremo en 2G
de mayo pr6ximo pasado, so ha ser·vido conceclerle li
cencia para contraer matrimonio {J()1l doña Ca:rlota Gar
cía X a:mrrina,.

De real m'den 10 digo a V. E. para su cüi1otlimiento
y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos años.
lIfadr:icl 8 de' junio de 1922.

OUGUER-FELIÚ

SeñOl~ Prt$lclente del Consejo Sup;remo de Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Lal'ache.

EYemo. .sr.: Con esta fed1a digo ,al Señor !Iini,sÍro
de Fomento 10 sünl¡iénte:

«ExaminaUo el expecliente y proyecto relativos a lIt
antorizaci6n solicitada 'pm' D. Vicente Ibáñez OrUz,
para estah1ecel' unos almacenes generales ele depó,gltÜ'
pan~ 01 comeNüo ele importación y exportación en la
plava de Babel (Alicante), documentos que V. E. re
nutió a informe de este ifinistex'io en 15 de febrern
último el Rey (q. D. g,), dE' aeuehlo con lo informado
por ei Ei'hudO Mayor ~Centrall1d Ejército, se ha ser
vido disponer se manifieste a V. E. qne,. por lo qu,(l
n.fectn. a los int01'e,ses de la defensn. nac10na1, lHllxle
accederse a lo solicitado y autorizars'e la ejecuci6n ,de
dichas 0111'a8 ,(?J)n las siguienteS 'cond1oione8:

Primer;a. Serán intern~nidas por el ramo de Gue
rra a tenor de Jo dispuesto en los ariículcs 1>1 y 11>
cId' reglalJ,le1lt:o :ele zona miUtar de costas y frontE'l'US
de H do d'iciembl'O dé 191G (O. L. núm. 2(9), ejer
eiel1d\:1 dkha intervenei6n un jefe' In ofidal de la Co
mundancia ele IngcnIeros de Valcnda quo proponga ti
Este .jl.finistm:Í(J¡ el Capitán gel1('ral de la región, a euyo
C'lecto y a los del artíel1lo 37 del e,xpif'esado rC'glam€~l
to ~~ t'acilital'ú a (lieha Üep('ll.clenem, ']I(l1'lV' const.anCla
en In, misma, un C'jempltu', (lO loa. ,memoria y l¡Ia,nos ~l~l
l'dl"rldo estudio, y ,:e dm'« nVJRO a la 'autOl'l11'!'lI lluh·
t«1' d\) la lJ i alllí (lo ]n" fl'dw,s :<'11 rpw den ('()t:HellZO y
tt"l'lllincn la;c exp;eo"nüas obras, .

L Si~G;u)l1il,l. N,~ ;,n li'dl'{1ll,:2ld:T, ,lyai'lH\~'u' 1;\1, V(-'~,Hl~~'

I.
Io.~ '...k ... l"C.,(,.'.,mR (j. ;1:,' J,'1 (,.."'.I].(;,',.,¡Ol1 11111lll[[1.1'. ~,ll. (tll_ p, (.~\'.l')c¡,m,cimicnl" nI ¡'mw.¡ ll,. liuu:¡,,\ Ul.il,¿nr¡' 1:1 aproba-
d<Íll dt' {,,,tI': v "

TC'>¡·('l'l'tt. }:;t ~l.~ t'i f,l'l'si("ill ('~tnl'{\' ;.:.uD~ei;.,,-l:t í'·n todo
I lÜ~llltg:~ ¡l "en,Ultd 1~:5~i¡..'IHüo 1) fIHO {}1l _]fl ::':lh':f.siyn; ~;,:e
1(>~b10 av"l'(-(L (kl pfn'liellll11': y rn (:t",). '.k, ex:g.lrlo
In·, )1('(\sitlG,lE"": <k_ j;¡ d"!'Clh:n. ]e, f1l1h~lHlo,·(1 m1htul'
,"ollli" l¡qlr-{l i [1, .. , t:':' l d" '1i('1l¡1~ ('\¡~\llo:. pf.ll~[1, ha.:
eel' ,-[l.' ¡ >.:1 :." ;~HH t.:c~l.~t1:UU'n\s ¡SI

Sección de Infantería
RE'imos

---------~-----'- ....--

---------~~..."'------

OUGUER-FELIÚ

Señor Director general de la. G:u,.'u'(lia Civil.
Señores Intendente general militar o Intewentor civil

da Guerra y Marina y del ProtectoradQ en :M:arru~

cost
lnfo-rme q~w se cita

1IIinister1o de la Guerra..--Suhsec-retaría.-Ex-celentí
silllo Señor: El Director general do la Guardia Civil,
en escrito de 16' d'a novielllb,re de 1916, remite l)ropues~
ta de ff{:'{)mpensa a favor del hoy teniente (E. Ro) don
,Manuel Pardo López, por su distinguido comporta
miento obsel'\'ado 111 dominar 1~n motín y grave altera~

ci611 do orden púhlico ocurrido en Manzanares (Ciudad
Rau.l) el día 24 de ¡septiembre de 1916, resultando de
esta colisión dps guardias heridos. inforrn:ando dicho
Dir€ocí.or general que considera en alto gra.do merito
rio v estimable el servicio prestado por el mencionado
oficial, distinguiéndose por su; valor, sereni~ad y acier
to al daminar el motín y reducir a la obedIencia. a los
revoltosos. En virt,ud (le Cl~anto queda expuesto, la
Junta de Secretaríai, apreciando el. comportamiento que
.(X)ncurl'e en Eil oficial Pardo, acordó prol)oner se le
conceda la crl~Z $ p,rimera c1a¡se del l\férito l\filitar
con distintivo b1l1nco, pel1;'3Íonada con el 10 por 100
del sueld(.) de su actu,al empleo, has1ia su ascenso al in
mec1iat.o, COmo ,Clq'n1pTtmdid'o ~n lus. ,artícuJos 19 y 23
del reglamento de recompensas en tiell1I!0 de paz, ap~o

bado por real decreto de 27 de septiembre de 11:St/0
(C L. núm. 353) y 32 transit.orio del \igente, aprobadO
por real decreto de 26 de mayo de :920 (9. L. nú
mero 50). V. E., no obstante, resolvera lo mas aceIta
do.-El Subsecretario, Emilio Barrera.

Sermo. Sr.: Conforme a -lo solicitado por el capi
tán do Infantería. D. Juan Labrador Gallanlo, con
destino en el regimiento de Cádiz núm. 67, el Rey (que
Dios guarde) so 1m servido concederle el retiro pura
Jerez .de la· Frontera (Cáclfz); disponiendo quo sea
dado de baja, por fin del mes actual, e;n el Arma a
que pertenece. , ,

De real orden lo digo a V. A. Ro para su COnOCilllIen
to y demás efe¡cü)s. 'Dios gu\ardo tb V. A. Ro muchos
años. Madrid 9 de junio de 1922.

JOSE M.a O'E QLAGUER-FEUa

Señor CapItán general de 111 segunda rE'gJ6n.
Señores PresiltontQ del Consejo Supremo do GucFra. y

:Marina. e Interventor civil dD GuerrtV Y, :Marl1la. Y
del Protectorado en :Marruecos.

Sección de Cnballerl~
DESTINOS

Excmo. Sr.:' En vista del· e~crito que .d. Dit:ectol '
gen0ral de Ol'den PúliHco (l;ir-lgió Jt, ':stc l\ll11lstol'l1) en
27 do mayo 111'o:sint¡o IHtSntlo, d IV:;Y (rl. D. g.) ha te-
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CfJ neces,ario, i:ün qll,(l se pucda producir por ello rccllt-
l1la.(,~ón ni exigirso indelllll:izaciún alguna.» .

De real ord.en 10 h'a~lado a V. E, para, su C011oo1
mimüD. Dio;> guardo a V. E. lllUdlOS añ{)s. 11ucl1:rid, 8
de junio de 1922.

OUG1:ER-}l'ELI\i

Señor Capitán general do la. terC€I't1, región.'

Señor Jefe del Estado Mayor Ccntrn.ldd Ejél'dt,y,

------...."".......-------
Sección de Sanidad Militar

BAJAS

Excmo. Sr.: Vista la inst,ancia qúo V. E. cursó a
este MiJJisterio en 26 de mayo próximo 1)asa{10, 'V·romo
vida por el teniente de c.u11l1Jlomento db Sallidu,cI ::VH
litar, (On aestino '011 la pl'imer'u Comandancia de trv
pas de dicho Cuerpo,. D. Haf3.cl ;,]le Buen Lozano, t'll
súplica de que se Je c011(;('(la la separación (Id servi-'
do activo, ocl l{f'Y ((1. D. g.) ha tenido a bkn acceder
a la pdición (R'l illteresado, ql!() caUStwú haja. por fin
del nws actual, quedando, hasta cumplir e1 tiempo q1le
lJl'cYienc la 'dgénte l'2y de nec:lntamiento, afedo a lLl
primen1- C'or.1andancia <1e tropas ,le Sanidad Militar y
adscriptü a. la Q'l!J.1itanía gOlCl'al de la pl'ímeI'a 1'E'gió~!

De real urden lo digo a Y. E. para sn conocImiento
y dc-más efectos. Dios guul'dc a .Y. E. muchos años.
'\fadI'id 9 de junio ele 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitún gent.'l'al de la primera I'égión.

Excmo. Sr.: Yistlt la instancia que V. E. cursó a
este 1\Iiniskdo en 23 dE' l11ttyo próximQ pasadb, pro
movida. p<lr el a1f~r"z ele compk,mento de Sanidad ·:Mi
litlll' D. FeI'llando Cilla y García, con destino 0n la .
priulE'ra Comandancia de tropas de dicho Cuerpo, en
súplica de qne se le conceda la separación del ser
vicio actiYo, el lley (q. D. g.) ha tenido a bien accetl<'r

- ll. la petición del inter'csudo, que CUll¡;¡u'á hu;ja, :por
fin del !l1l'S' actual, quedando, hasta cumplir el tie1l11)0
CJlle previelle la ¡:ig-<:.nte ley de HeclutaUlíiento, afecto
<). la pl'imC1'tl, COl1lancla,ncia de tropas d,e Sanidad llIi
litaI' y aclf\cI'ipto :1 la Cllpita'nía. gt'l1oml do In, p;ümera
r9g1ón. '

De real m-den 10 eligo a V. E. para. sn ¡'onocimieuto
v de11lúS efcctos. Dios g:utln1e II V. :!<J. muchos afios.
2.fa<1rid 9 de ;junio lle 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señal: Capitán general de la pl'imera I'li:gión.

DESTINOS

CiU;ltlal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bi.en dispoller que l()~ médic{)s auxiliares del Ejér
cito comprelKlidos en la sigulente relación, que. in'in
cipia con D. GUJiUC.l'UlP. Cal'da Vaklccasas y llen'cía
di::'1 11eal y ter'mina con D. ürcgol'io YE'ga Pél'CZ, pa
sen a servil' ~os destinos quC'. en la· misma se incliUtn.

De real onlen le digo a V. E. para su ,:on'Jdmiento
y dc'mús efectos. Dios ¡ruante a V. E. nmchos años.
,\Ia(ü'id 9 de .-junio de 1922.

OLAGUER-FELlÚ
Señor...

RelQ-(1'i6n q11C se cita

Llrtímllo 1.0
D. Guil1n'Jl:o' ((arda \'aldcci\~as y GaT'ü:Ltl ·del R('al,

del l't'girl1iC'nto "lo CnzH(lbrc$ .\Jlltnll.'.a; 18 úe Ca
bnllcn·ín. ni !l()SpiHl1 lnilit.3:l' de\ GV:U1t1.(lQ.

;> EdIHU'<lO 'ToloSa. l'olnlllO\ ¡JI'l 1l0Spilal militar ele
C(¡J',h,l)ll, nl IH',S[Jitnl miJitnr de' llUl'CL·Jonn.

;) :1I1:n11\11'1 :Funú(Jcbl i\l'Olit:'i:1Ínos, del !JcHpllal miH-

tal' (l'e Ptuuplonu, 0.1 hospital milltar \le Gra
nada.

D. Lui,,- de San Juan GonzáJez, ekl l'l'gill1tenio de In
fantE'l'ía Pavía, 48, al hO~l)ital militar de: La
Col'UñR.

» 1l1anuel Na;varro y ROllle1'O, de la Comandancia. (k:
Artillería de ::Vlenorca, tt ]a fáb1'ica de pólvoras
de Granaaa. ,

}) Pedro Barri Dnq1or, de la fálll'ica. de ).J·tillm·í"
do Tl'ubia, a.l hospital míJitar -ele, Baredona.

Nc.cl?,l:lida'(lc8 del sel't'icio

D. FI'anc:i6co }Iosquera Souto, <1,,1 "egl1'ndo r~glUllen
1:0 do Artillería UgcI'a, nI regimicnto de Illfan
tot'ía Vad Ras, 50 (Madrid).

» T('O(li.seJo Díaz Núficz, ü'c lf\, primera Comandancia
de tropas de Intendencia, al J'::gimicllto de 1u
fa.nterIa I.eón, 38 (lIa>Cltid).

» BCI'uanlo Ckal1da Granda, diel pl'Ímer regimiC'nto
de Artilla'ía pcsaüa, al R~al Cuerpo de Uunl'dh1:l
Alabar'df'l'oS.

» Gregorio Vega Pérez, del regimíentü de Illftlnlet'ía
AshuiilS, 31, al logimiellto de Infantería Sl1.!"tl
ya, 6 (:Madrid).

Madrid 9 d-o ;jTInio de 1922.--o1agll:::r-Fcliú.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista (],el 0E!crilo y cel'ti1kat1o de
r,f¡:::-onocimicnto faeuli:!at.i1:o ql1íC\ V. E. Cl1r,ciÓ a c,steUI
nisterio en 2 d,e-l mes actu:a.J, dando cU0tlta de hal;er
declarado de reemplazo prc'yil"íol1al llor enfermo, <'n
esta región, a pnrt,tr elel 28 del meS l)l'Óxil1:p paSttdo,
a:l teniente coronel médieo, de,<tlnado en el hosllital dé'
YalladoJid, D. Emilio Fl.entes .Sáenz, el l1ey (q. D. g.)
se ha 80r'l'ido confirmar la flett'it'minación de V. :El. POI'
estar ajll;stada. a lo pI;eYonido en el lll'tículo 30 de las
in8truc,;1011<:8 aprolm,das por real OI'dE'll C'ircuJ:ar. dE" ;)
de junto de 1905 (C. L. núm. ~(1) y real orde-n circular
de G dc abril de 1918 (O, L. núm. 112), no sióndole
aplic'able b 1'E'a1 orden de. 14 de enero üe, 1U13 (Dia-
1'io Ofü::ia1 nÚ1l1'. 12).. ' . ,

De real orden lo chgo a V. E. parll su '::0I10C'1l1llel1tu
v demás efectos, Dios guarde a, V. E. mu('llos Ull('>.
1rQdl'id (f ele junio ele 1922.

Señor' Capitán' general de la primera I"egión.

SeñoTCS Capitán gomeral do la, .,éptima. r~gi(,n, 11l!(-n
<lente genernl militar e 1merv{;ntor ('Avil de Gnen'a
y lIIul'ina y df'1 Pnil:cck:J'aclo en J\Iln'rllceo~.

Excmo. Sr.: En vbta <11"1 c';lcl'ito y cortific:itfk,' de
l'c,;:'onocimiento faellltubiYo ql1;G V. E. cursó (1, é-:st·,'. J.Ii
nistoria on 27 dd mCs pil'6:x:imo pasado, dllJ1do e:tKn
ta <1'(', haber elGc.la.rado de, reemplazo :proyislo.;uÜ lJfIl'
<>nfcrmo.con rcsidcnda en esloa región, al tcuÍl'nto mú
clico, con d"o:stino en la COll~andancia general de La·l'a
che, para CüIisultol'ÍC;s, D. Ji.d~'lún ~~poz Oro¿;co,. l~,"
tua1mente .enferma en t'l 110Sp1t<11 nlllnar de ~I:a.d,·¡d
Cm:ahancl1ol, el :Res (Cy. D, g.) SD h:x ~ervldo CC1l111mar
la dlf'T('rl1linaci6n de V. K Ve<' e~tar rqwüi'lda a lo 111\.'
,cnielo en la real orden dücuJnl' do lA de enero de
1918 (D. O. ufan. 12): _ ." , .

De rea1 Üll'llen lo uigo a V. l!-":. 1)[1,1'a su, COU)Cl1nlC~"t')

v 'liemús efectos, Dios gllDrtle ~, \T. }<j. 11l1K:hos HIn,:;:.
AIa<I!'i.c1 \) de ;jllniü de 1922: .

OLáGT"ER-FEUfi

Se'fím' Capitán g,:'ncl'f\l c1ü la lldmtTll l'('giOn.

SCDúT'CI> GallJ,u.ndanre gC'J1cl'.al dS, ~"tU':1('lw, Int'}l1dr'lli(~
~m;erJl1 milita], (1 Illt:vl-yc.nrCH'~lVll ne (+Ut-I-rtl y ':'1<1
l'ina y elel ]orokdoÜlclo en 211 a1'rllE1C1() 'l.

VUEI,TAS ilL Sl;:RVICIO

,ES(lll()~ f·h-.: En riC!t'l ;lpl ('1'J·tin{~~ttlo de" r·r.t'ün ,.¡,"
n¡ic'n('ü racnUatiíl; SUf~'i~i'!- :¡:(j¡' ,;1 'c,'l{ient(' corond ,,1(\-
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dico D. Elíseo Rodl'íguez Sayans, de reemplazo por
enfermo en esa rE'gión y que Y. E. rematió a I8\Ste JYIi
lli,4el'iü en 30 dol mes próximo pasado, por el·que se
C'omprueba quo el interesado se halla en condiciones
do prestm' serTicio, el Rey (q. D. g.) se ha serTido
di;;ponel' TU'0l:va a acUro, quedando disponible en la
(ll'Ü,YQ región ha"üt qUD le cOrreSl)onda ser colocado,
<'011 al'l'eglo a lo dispuE\"ro on la real orden circular
el" H c1" sEJ})tiemim.~ de 1918 (D. O. núm. 204).

De real oinlcn ]0 digL' a V. E. para su cC'llrcinlÍento
y üemús <,feelos.· Dio" guarde a y. E. muchos afias.
J\Iadl'id [) de jUllia de 1.}J22.

ÜLAGUER-FELllÍ
8efim' l'lrllitún gí:Cllcml de la ocü1Ta región.
Sto'ñor II)terYcntor ciTil de Guerra y Marina y del Pro

te~tDrudo en Mara'llecos.

Sección de Justicia 9 Asuntos generales
CONTABILIDAD

EXCJIlO. ~l·.: Examinada la cu€'nta de matedal del
segundo Cl1atrimE:'8Jre del ejerctaio 1921-22 del regi
mienh' de Infantería Cuenca. núm. 27, el HeT (que
Dio3 ~ual'de) ha tenido a büm aproharla, de c';llform:i
clad con lo diRpucsto en la roal orden circular de 22
ti>' octubre último (D. O. ,núm. 237).

De real arden 10 dig:o a Y. E. para su conoeuniento
y dC'miís efectüs. Dios guarde a V. E. muchoS años.
lIIa,rlI'id 8 de junio' de' 1922.

OUGUER-FELIfi
Sdiül' Ca:pítfmgencral de la sexta región.

;;l'ñol'o,., Intendente p;8neeal militar e Intm'wntor ci.vil
de Gn.erm r l\Iari11O. y dd Protedorado en !Ifarrue
C(l8~

Exclllo. Sr.: EXillnillada", la:! cuentas de material
del t;:rteI' _cllatrilHegti'e del ejercicio 1921-22 de los
cuerpos y unid...tdl'" que figUl:an en .la siguiente rela
('iGIl, el Itey (q. D. g.~ ha tBn!ido a hIen aprohar~as,. d~
C'O'lfnrmid!ad con lo dlSPUC'Sto en la real orden cn'clilal
de 22 de octuhl'e último (D. O. núm. 237). .'

De 1'0[1.1 m'den 10 digo a V. E. para su cOnOClmJ~nto
y d('mú" efectos. Dios gU(ll'de a V. E. muchos anos.
I,l[!t(r'id ;S de junio de Ül22.

OUGUER-FEUI1

:-'d[')J é''' ('apitl1 m·" geneI'üle,; el" h primera, s?gunda,
tt'1'l'1"¡'a. {'nuI'tu. >:cüu, sé.ptima y octava reglOnes y
('omanúante,.:; generales ele .MelHla y Ceuta.

S('ñ01'e~ Intendente general militar e Interventor civil
de Ciue)'ra y l\IariJna y del Protectorooa e·n Marrue-

Rel(wiól~ que se cita

Primera región

Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la GU¡8rra.
Reo'imiento Cazadores de Villarrdbledo, 23.0 de Caba

'" Hería.
PI'Ímer regimiento de Artillería pesa~a.
Segundo 'regimiento de :Qapadores Ml11adores.

Segul~da regi6n

I'arque regional.

Tercel'a región

Regimiento de Infanter'ía .Gu~ala~ara, 20.
Qninto ,rí'gimiento ele Artlllerlu ligera.

Cuarta región

Dep6sito .d~ caba.\Jos sementales de la cuarta zona pc
cu:ariru.

Séptimo regimiento de Artillería pesada.

Sexta región

Regimiento de Infantería Sicilia, 7.
Id<.>JU de América, 14.
Idem de San M:mx?ii,u,J, 44.
ReginlÍento Cazadores de Talayora, núm. 15 de

llería¡.
CoInandancia de Artdllería de San Se:oo.stiÍtn!

Séptima región

lk:J'ÜllÍL,nto Caz'uclores de Albuera, núm. 16 elo CaJJa
lll'IÜ.

Séptima Coman(lancia <le tropas de S.anidad: Militar.

Octava región

nt'~imlcl1tü C~lzadores ele GaHoia, núm. 25 de Caba
llería.

Ccuta

R~ginííento de Infa.1ltería Ceuta, 60.
Batallón de Cazaclore,s Madrid, 2.
Idero íd.. Barhastro. 4.
Idem íd. Llt1l'ena, Íl.
Idem íd. SBgorhe, 12.
Idem íd. Talayera, 18.
Comandancia de Arti1lE-ría de Ceuta.
Ic1.em de Ingenieros de Ceuta.
Grupo de fuerzas regular'es, indígenas núm. 3.

!IelilIa

Compañía de mar.
Madrid 8 de junio de 1922.-Oiaguer-Feliú.

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la 11.ropuesta ele indulto que
V. E. cmsó a este J.\.llnisterio en 28 @ septiembre ú!
tim(~ fOI,m)ulada 'por la Junta d.iseiplinaria de la P~'l~
sión cenh'al de Suntorra, a fa....or del recluso en la, mIS
ma Julio Lucio Rodríguez Incógnito, qUIí) .se halla ex
tinguie.ndo la pen~. de rccl~siólÍ militar p:'rpctua, c<:mo
responsable elel <1Jelito de Insulto de ?hl'a .rr sll;perlOr,
cl Re¡v (q. D. g.), de acuerdo con lo lllformado p;)r ~l
Come'jo S·wprem.o de Gl1{'.l·ra y Marina en 20 de abrJl
último. se h!a Sf'-l'\'j{\o 1'0,':01\,\,1' que no ha luga1~ a 1:;
coucrsión de indulto al citatlo re.cJl1so, al que :m fue
denegado tal l"leneficio por ren) O1'[len de 10 de no
Yi.l'mhro de 1920 (D. O. núm. 256).

De real C:lJ'dcn 10 digo a V. E. para s-q conoci.llli~lto
v demús efectos. Dios gumrde a V. E. muchos anos.
"l\faMid 8 o¡e. junio de 1922.

OUGUER-FEIJÚ

Sefiur Ca:pitán gt:'l1el'ulc1e la oc,tava región.

Señor PreSidl'llte dr"l C{)nsejo Sll~)¡l'emO de Guerra y lI1a
rima.

ti

M.EDALLAS

Ex.cmo. Sr.: En vista de los ~.seriitoB de V. E. de
18 del mes pr6xill1O pasado, danldo cu~nta de haber con
cedido el uso do la medaUa militar de Marruecos con
el pasador «Melilla», creada por real ~e~ret(} de 29
d¡e junio de 1916, u. los sargentos del regl11Ilento de 'In
fa,ntería Isabel II núm. 32, Gregodo Moreno Pato, An
gel Sastre Pinilla, Mariano Melero Saraguereu y Au
rclio Rod!rígu(lZ Muria], d Rey (q. D. g.) ha tentdoa
bien a;probar la determinación de V. E., por ajustarse
a los preceptos de la real orden ,circular de 18 de
a.go.'lto de 1919 (O. L. núm. 132).
ene real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento

v demús efectos. [)ios gururde a Y. E. muchos años.
'lI!OdI'Ld 8 d~ junio de 1922.

OUGUER-FELI11

Adíor O!lJlitán genel'fil de lrt. séptima región.
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OLAQCER-FELtt1

OBRAS CIENTIFICAS, y LITERARIAS

Ci7YIUUl'i'. Excmo:. Sr.: Vista la. instancia .promovi
da por el calJlitán profesor ® la Academia de J!nfan
tería D. Jua:n Plaza Ortiz, en súplica de quú se da
clare de utilidad' para el Ejército la obra de que el;
~utor, la !Cual .acom.paña, titulada «Manual del ju.ez
lUstructOl'»; tclnwnd!O en cuenta que en la rncncibn¡a<l'a
obr,a extrama; diJSiposi.ciones ~egales: y reales 6rdenes
en relación con loo procedimientos qne se in,(>.oan por
la jl1¡r.i:s<licción de Gu¡erra, agrupándoms en forma que
resulta pl'áctica pa;rtl. el fin que se persigm" el Rüy
(q. D. g.), de a<luerdo con 101 informado por el ('-ollsejo
SUpl'emo de Guerra y .Marina (\11 22 del mes pr6ximo
pasap.b, se ha servido i(1(lcooer a lo solIcitado 'POI' el
recurrente, recomendando s\tl. adqUíÍsición, aunque sin
cará.crl;er obligatorio.

De real orden lo digo a V. E. para, su conocimiento
y demás efectos. 'Dios gua:.rde a V. E. muchos años.
l\fadrilid 8 {le¡ junio de 1922.

Sefíor...

s~ptielllbre líltilll1O, (D. O. núm. 200), la plaza de tc~
nlente coronel Jere del DeWl y C<llltabilidad que exis
te. vacante en la Academia. de Infantería., el Hey (que
DIOS gUal'<!E» ha tEmido. a. bien disponer se celebre el
COX1:espo~diellte•concuil'~o. Los. que deseen tomar parte
e~ el, planlJ,veran sus mstanclas en el plazo de veinte
~as, ~ .conta!,! desd~ la fecha de l¿¡. publicación de esta
d~poslClón, a:cc;mpa:nadas de las cop.las integras de las
l:OJas .de serVlCIOS y ,de hechos y dem~s documentos jus
tlficatIyos de su aptitud, las que seran cursadas Q11'ec
tament-E; y con ur-gancia lt este' Ministerio por los pri
meros Jefe$ de los cuerpos o dependencias como pre
,'lene la real or.U€'ll circular d'e 12 de ll1Pl{.zo de 1912
(9· L. nilm. 56), en la inteligencia <l'e qne las instan
013$ que na hayan tenido entrada en este Centro den
tl'O del Cl.lúnto, día después del plazo señalad'o. se ten
dl-'áJ? p~r no recibidas; consignando los que; 3" hu]1t'n
Slrt'leI!do en Baleares, Canarias y Afriea, si tienen
cum;plido el tiempo de obligatoria permanencia en es
tos territorios.

De l:eal OIrdcn lo c!igo a V. E. para su lXll1üC'ÍU1iento
y de~las efect.os. DIOS guro'de a V, E. muchos año;').
l\.fadrHh 9 de junio de 1922.

VESTUARIO Sefior_
OUGUER-FELld

--~----~....¿-""-----

Cí1'cular. Excmo. Sr.: Para proveer, con arref9.o a
lo que preceptúa el 'real decreto de V de jumo de
1911 (O. L. núm. 109), y seglln dispone el de 19 de

Secc16n de Instrutclón, Reclultlmlellfl
vCuemos diversos

CONCURSOS'

OLAQUER-FELIt1.

.OLAGUl!ll\-FELrt1

Señores Capitane.s generales de la¡ ph:imffi:'a, segrlinda,
tercera y SlWtimV. r{'g1ones.

Ci·rcular. EXcmo. Sr,: Para proveer, con arreglo a
lo que preceptúa el ¡real decreto ele 1.0 (le junio de
19'1l (e. L. núm. 109), artículos séptimo y 22 del l'e
glamento de los Colegios !p1'CIJaratorlOs militares, apro
bado por ir€al br,clen circular de 15 de marzo de 1919
(O. O. núm. 61) y la. de 21 (Xc mayo de 1921 (D. O. nú

1ll€l'() 111), una plaza dé comandante y otr'a. de capi
tán, 'pr'Ofesores, y 1111a de tellientf', ayudante. de pr-o
fesor, en el Colegio preparator'io militar d:e C6rdol}a,
que. han de desempeñar las clases que se consignan
en el estado que a continuación se inserta, el Rry
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer ese celebre el co
rrespondiente concurso. Los que deseen tema.r 11arte en
él, .promQverán sus instancias en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de la publicación de esta.
disposición, acompañadas de las copias' íntegras ele
las hojas de servicios y de heChos y demás documentos
jUstificativos de su a,ptitrul, las que serán nasUdas
directamente a este Ministerio nor los primeros jefes
de los euerpos o dependeneias, coma 'previene 1lt real
orden circular de 12' de marzo de 1912 (C. L. núme
ro 56), en la inteligencia de que las instancias que
no hayan tenido entrad'a €In este Centil'o dentro del
quinto día después del plazo señalado, se tendrán por
no recibidas; consignando los que. se hallen sirviendo
en Baleares, Canarias y Africa, si tienen cumplido
el tiempo do obligatoria peirmanencia en estos tcrri
tol'ios.

De real arden 10 digo a V. E. para su c:onodnlÍel1to
y demás efectos. Dios gUaR'de a V. E. muchos años.
.M:adri-1 9 de junio de 19221.

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hiá .sea:VidQ dispo
ner que 1$ jefes y oficial que se rela<aonan ai eonti·
nuaci6n pasen a e(jercer los cargos' que se les señalan
ante llas Comisiones mixtas de reclutamiento que tam
bién se indican.

De real orden 10 digo a V. E. para su c-onocimiep.to
y demás efectos. Dios guax'de a V.;E. muchos años.
M~id 8 d~ junio de 1922.

Relacifm q:ue 8e cita.
Comandante.,,--Jefe de. estudios y profesor de Gramá-

tica y GeQ!sraf:1!a. .
Gapitán.-FrancéS y Dibujo.
Teni!ente.--Gimnasia y suplencias de las clases de Gl'a

mática, GBografía e Historias.
Madrid 9 de jUitrID de 1922.-Olaguel'-Felid,

OuauER-FELI'Q

Señores Capitanes gellerales de las regiones y de Ba
leares y Canarias, Alto C-omiJsario de España en M:a
rruecos, Comlandantcs g/IDeral€S de Ceu;ta, Melina, y
Liarache e Intendente g~neral mi1iitar.,

Señor Interventor ,civil die Querra y Marin;a y'd:el Pro
tectorado en !flU'ruecos.

EXCllllO. Sr.: Visto el esc't'ito del Capitán general de
la primer.a. región de 7 d,1€l abril úlffim:>, oollSllltando
si para la reposición de prendas extraídas, drel depósito
de JllOvilizaci6n ha. de qbservarse la real OlXl.en cimular
de 7d'e abril de 1921 (D. O. núm. 78), que dispone
que el importe de dichas prendas illgrBse en metálico
en el fondo de movilización, o la manuscrita de 25 de
marzo último, aclal'ando la de 24 de diciembre de 1921
(D. O. núm. 2 de 1922) en la que se ordena que los
Crllel'POS, al verse precisauQS a extraer prendas de di
cho depósito, ~l'OCedan a levantar acta y ".erifiqueon la
repq;ición tan pronto tenga entrada en el a1macéll la
construooíón correspondiente, alegau{(Q como razón im
portantísima para la. reposición en ~tá1ico, el e¡:,tar
en estudio u.n nuevo uniforme y llamados 11 d€sapare
:recar prendas como capotes, roses y pantalones de
paño; el Rey (g. D. g.) se ha servidQ (WIloner que
para. la reposición de prendas y efectos de vestuario
y equipo extraídaS del dop6sito de movilización, se
ajusten los Clli?l',POS extrictamente ia lo dispuesto en la.
real ord'en de 25 de marzo último, efectuándose la re·
p¡os:ici6n .con las prendas .adquinidas medíante el aeta
que en la 11llsma se cita. y en el IJlazOl fijado, -esto eH,
ell1 el momento en que tengan ingreso en el almacén
del Cuerpo, a excepción de los casos en que la extrac
ci6n se refiera a capotes, roses y pantalones y guerre
ras de paño, en los cuales el cango por el importe de
lo extra!ído tendrá ingreso en caja., continuando en
ella hasta que, resuelto el estupio acerca del vestuario,
pueda formalizarse el acta correspondiente por el va
lor da m<lho cargo de laS prendas que, según lo resuel
to, hayan de sustituir ti. las dichas, y practicada la
construcci6n, tenga entrada en el Depósito, en cuyo
mqtrlOD.to ~ efec.tu¡arán las qpe¡raci.ones resl18Jntes que
determina la real orden de 24 de diciembre de 1921-

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 'años.
Madrid (') de junio de 1922:.
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Relaci6n que se cita -
Cllerpos I '':::lases NOMBR.ES Cargos qlle deben ejercer

«

CabJh:ría••••.•••• Corol1\:l ...• D. Juan Sácz Jáuregui .•.•.••••.••••.• Vicepresidente interino de la de Jaén.
S"nidad Militar ••. T. coro méd • " franciscH Garda García •••• , •..••• VONl de la de Granada.
ldt.:m ...... , ~ •• , ,'•••• C"pitán méd. " Joaquín Bonet Jordán ••••.••..•••• Observación de la de Valencia.
h¡f¡mtería ••••••••• Comandante. ,. Telesforo Martínez Cabezas .••••••• Oficial Mayor interino de la de Valbd(¡lid.

.......
Madrid 8 de junio de 1922. OLAGlJER-FELlÚ

RECLUTA,*IIENTO y REEl\lPLAZO DEL EJERCITO

Ex(:mo. Sr.: Hallándose justificado ciíle los .inclivi
dl,OS qn.o so eX11res,Ul en la siguiente re]ucióJi, que
umiel1z:1 con :Martín .Alceluy García y termina con
.Jo:'6 ~IQ1'ía Sáenz GahaJclón, pertenccicl1t~s a los rcem
lÚtZO'; que se indican, están Cl>mprendidos en el ar
líClllo 284 de ht vigentel:c'y de TCclutamicnto, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se deyruelmn a
Jo~ inínesaelos las cautWaclcs que ingresaron para re
ducho el üem:po de senicio en filas, según cartas de
pa¿:ü expedida;:; en las fechas, con los números y por
las DeJcgaclonc¡; de Hacienda que en la citada rela
ción se CXln'05an, como ignnl1llcnte la suma que debe

bel' reintegrada, la cual vercibirá el indhiduQ qne
hizo el dfpó"itD o la pelsona autOl'izuda en forma ]e
gal, según previene el UltícuJo ·170 del reglamento dic
tado pam la ejecución de la citada ley.

De real arden 10 digo a V. E. pUl'a su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mac1r1¡1 8 {le junio de 1922. ~

OLAGI:ER-FEL!Ú

Señores Capitanes generales do la primera, tercera,
cual-ta, quinta y sexta regicmes.

Señar Intern:ntDr cidl de Gw:orra v l\IarinJ1 ,Y 9-01 Pro-
tectorado en Marruecos. •

o
o

()

o
o
o
o
o

OLAGUER-FELIIiMa.drId 8 de Jumo de 1922.

- I~lJ!(T!J il!l QV2 !,(l'lIll~~ 4~I.U1l05
jI 1 -t:<l

'" 1luie la ia IIÑ& aa 'SI'
8n!U.:-

'" Númeró De18glJ,o¡~:u '1U51~a
"" Cilla .1 de 1& de Raci;¡:'l~a be "'!ll"

NOMBRES DE LOS RECLUTAS !;' derec1nta. , c:llt&de 'In!' eXl'la.!{¡ nl.;;¡tti
'" I A.ño 1

pago !.. eil.:r:;~ er:;!!,·
~ AY!lntamiflllto l"ol'ln~Ja m. ¡o,;1l!~ dCl ¡;~gc -: ,

':'~iic~rs- ~ 1- -- -- -- '-.---"'...
J

Martín AJcelay Garda •••• 1921 '-tadrid••••••. Madrid ••••• Getafe, 3 · •.••1 18 febro. 1921 t 2.599 i\'fadrid ... , 5°0
Tomás Rodríguez Ros •••• 19:n Caravaca ••.•• Murcia •• ' •• Cieza, 48 •••• ' 29 enerO. 19:11 5~6 Murcia •••• 50
C?:m~e Magrané Arnau ••• 1919 Albiol. ••••••• Tarragona •• Tarrag:na, 5'i'\ 27 idem. 1919 56i Tarragona. 5°
El mismo ................ ,. ,. ,. 24 sepbre 1920 .,I.055 fdem ..... 25
El. -:nis;no •••••• ~ ••••••• ,. l> ,. 30 idem.. 1921 1.484 !den: ••.•• 25
Cu::imiro Cortes Mastral • 1922 Longares .••.• Zaragoza •••• Zaragoza, 63 ••¡ 17 febro.. 1922 I 1.14° Zaragoza •• 50
~1?ximo Guerrero Yguaz • 1922 Sárlaba....... Idem •••••••¡ldem, 64 ••.•• 25 enero. 1922 '11.153Idem ., ••• 25
Cipriano Santo Tomás

1
Laencina•••• ~ ••••• s~ •• 1922 Rivafrccha .,. Logroño •••• Logroño, 79 •• \ 18 febro. 1922 583 LOgNño •• 5°

José María Saenz Gabaldón 1922 Logroño ••••• Idem •••·••••1Idero•••• , •••• 8 idem.. 1922 236 Idem ...... 5°
I .

.... "'" . .
-

Excmo. Sr.: Yista 1'1 instanc'ia que V. E. cursó a
csíüo ::.\Iini,o;ü'l'io, pr'omoüda por Gabriel lber'n Fené,
¡:;oldmlo del l'cgimIonto tIe Infantería Alcántara nú
mero 5S, en solicitud ck qrlie, 10 Sean devueltas 250
pl'setn" tIe las 750 que ingresó l)al'a la recluccIón del
tklllllO de servicio en ilJas, por tener 'Concedidos los
llt.mclicioi! del artículo 271 de la vigente ley de reclu
tamiento, el Hey (q. D. g.) se ha servhlo dislJOner que
ele la" 730 pesetas depositadas en la Delegación de
Hacienda cle la provincia de Barcelona, se devuelvan
250, correspondientes a la carta de pago núm. 6.168,
expedida en 26 de septiembre de 1921, quedando satis
fecho con las 500 ¡restantes el total de la cuota mili
h,r que señala e] artículo 267 de la referida ley;' de
·hiendo percibir la indica'da suma el individuo que
efectuó el depósito o la persona apoderada en forma
legal, según dispone el artículo 470 del reglamento
dietado para la e;jecuciún ele la lqy dc reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S ele junio ele 1922.

OLAGlJER-FELIti .

Señor Capitún general de la cuarta región.
SC'Úor Interventor civil de Grli~rra y :Marin.a y ~el Pro

tectorado en Marruecos.

1:500 IJesetas que ingresó en la Delegación de Hacien
da de la provincia citada, según carta de pago nú
mero 162, e::qwdida en 213 de agosto de 1921, para re
c1illJ:irse del servido militar activo. como ree1uta del
reemplazo de 1910, perteneciente a 'la caja de La Es
trada núm. 107; teniendo en cuenta que el interesado
fué indultado de la penaliclad de prófugo pOl' la Co
misión mixta de reclutamiento de dicha provincia, que
por el número obtenido on el sorteo le correspondió
la situación de excedente de cupo, y lo prevenido en
el artículo 175 de la ley de reclutamiento de 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 ·de ágosto de
1896, el Rey (q. D. g.) so ha 'servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de refDrencia, las cuales
percibirá el individu,o que efectuó el depósito o la
persona apoderada en forma legal, según dispone el
artículo 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha.--ley.

De real arden lo digo a V. E. para' su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de junio de 1922. .

OLAGI:ER-FELlÚ

Señor Ca:pitán general de la octava regi6n.
Señor Interventor civil de Glleil.'l'U y Marina y 4('1 Pro

tectoradq en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prQlilovicla por Juan, Sel'mo. Sr.; Vista la instancia promovida. por Ma-
Di.éguoz PUConte, vecino <le la Estrada, Vrovineia de nuel Gómez Jlménez, vecino de Ecija, provincia de
l'ontevedra, on solidtud ele que le sean devueltas las Sevilla, en solicitud de qne le sean devueltas 500 pese-
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~as de las 1.500 (iue ingresó l)artt la r(\luociún dol
1iempo do servicio en mas de sn hijo Fr'ancisoo GOmoz
RrJ;3a:. Boldaclo del regimiento do Infantería de la Reina
:núm. 2, por tener concedidos los b0nefic:ios elel artícu
lo 271 de la. vigente ley dB reclu~mniento, 01 ney (que
Djos guarde) se ha servido dislJoner (iue de las 1.500
110sotas dOllOsitadas on la DclegaciOn de Haqienda de
la. pro\inoia de Sevilla, Be dcvHelnm 500, correSllon
dientes a In earta. de llago núm~ 1.573, oxpedida en
2Q de agosto do 1921., quedando satisfecho cón las
1,000 l'e,3tant-os el total de la cuota lllilitar que' sefiaIa
d artículo 208 de 1,1, l'ofe,dda lc',Y; dobiendo percibir
la indicada sumll 01 inclividuo que Gfeetu/3 el depOsito
.{) la persona llpoderada ('11 fOl'lila legal, se!gún dispone
el artículo 470 del reglamento dietado lltlm la. ejecu
üión ele la lev de l'ecll\tmniento.

Dol'oal orden lo digo 11 \". A. H. J1111'U su conocimien-.
tb y demás efecto:". Dios guarde a Y. A. H. llluchos
l1ños. :Madrid S de juniu de 1922.

lOSE M.l! DE OLAOUER-FELIU

Señor ClI.pitán general de la seg11llda regi6n.

SE'ñar Interw:ntor civil de Guerra J" M:llrinu y ~lel P1'O"
teetorado en 1Iarru\lcc>s.

EX0illO. Sr.: Vista la "instancia e¡ne Y. E. ctU'Só a
este Ministerio, prOIDQvidll llar J uitnll Villllr García,
vecina ,de Baños de Río '1'o])ill, provincia de Logroño,
en solicitud de "que le selln elevueltlls 750 pesetas de
las 1.000 que ingresó pllra la reducción del tiempo de
serYicio en filas de su hijo ,Mm'ino Altuzllrra Yillllr,
soldado del regimiento de Infantería Valencia núm. 23,
por tener concedidos los beneficios del artículo 271 do
la ~igente ley de redutamiento, el Rey (q. D. g.) se
ha sorvido disponer que do lllS 1.000 pcsetas deposi
tadas on la Delogación de lIaciondll de III proyincia
de Santander. se deYll\()lyan 750. correspondientes a la
eal1:ll de pagó núm..717, {'xp"didrí en ~4 de onero de
191.9, qlHx'tando satisfecho con las 2<:>0 l'cstantes el
iotal de la cuota militar que scñaIll'el articulo 267 de
la referida leT; debiendo pC'l'ci.hir' III indicada SUllla
el individuo que .efectuó el del'ósito o la perscnu /lpO
del'adll en foi'llla leglll, según disponü el artículo 470
del l:egllllllento dictado para la ejecl1ciOn de la ley de
l'edutami.ent:o. '

De relll orden lo digo a V. E. l,ara su ('oniv~i11liento

y demás efedos. Dios guarde a \". E. llluchos años.
Madrid 8 de)l1nio de 1922.

Soñor Onpitán 'general de la sexta región.
Sefior Interyentor civil do Guerra y Marinll y del Pro

tectorado en l\lal'l'uocoS,

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 27 del llles próximo pasado, ins-

. truído 'Con motivo de haber alegado, como sobr0venida
después del ingreso en caja,'el sok'tlldo Víctor López
Gomú, la excepción del servicio que señala el caso
primero del· artícldo 89 de la ley do reclutallliento; y
apareciendo comprobados tocIos los rcquisitos que se
exigen para poder disfrutar de dicho beneficio, el Rey
(q. D. g.), do conformidad con lo acol'dado por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Ciu
dad, Real, se ,ha servido dec1aTllr exceptuado del ser
vicio en filas· al interesado, como COml)rendido en el
caso y artículo citados y en el 93 de la referida ley.

De real arden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E; muchos años.
Madrid 8 do junio de 1922.

OLAGUER·FELlti

Señor Capitán ,general de la quinta región.

Excmo. SI": Visto el rcctU:so de alzada interpuesto
por Romualdo González Vicente, vccino del Navahondilla
(Avila), contra el fallo dictt1Jdo por la Comisión mixta

do recluRa·miento de la citada lll'OY1l1eia, 0n el expe
diente :i.ustruído con motivo do haber alegado COlllQ
sobrcycnic1a. despuPB del ingreso en cU,jn su hi,io el sol
dado ddreghl1ioutu elo Infllnterla La Victoria núme
il'O 70, HOlllualclo González Mor'eno, la excepción del ser
yido E'U filas COlllprGlldida 0n el caso prilllC'l'o del ar
tículo 89 de la ley di: reclutamiento; y no llllbi{mdose
j l:tstificado en el mencionado expediente la condición
de hijo úuico üll el sentido legal, el Rey (q. D. g.) se
1m :,erTido confirmar el acmcn]o de dicha COl'POJ:llción,
por la (IUe se desestima la excepción, de l'0ferencia.

De real (.1'('ton lo digo 11 V. E. para su conocimiento
y (]emús efedos. Dios. guarde a y. E. muchos afias.
Madrid 8, de ;iunio de 1\)22.

Sefiar Capiltán geneml de la sóptima regiOll.

Excmo. Sr.: Visto el .expediente quc, V. E. cursó a esto
Mini,steI'io en 2·1 de mayo p'l'6ximo I)!lsado> instruído con
motin. de haber alegado, iCOmo sobrevenida dospués del
íllf,rreSO en caja, el scildado Antonlio Calzada Blanco, la.
excopción del servicio ;e.n fUas mmprendidill- en el <::a\'!i)
primcro del artículo 89 de 1<1, l~y (l~ :r~Glutallliento; re
!3Ulttl111:l9 qUi? {\l. :ifWlii'c elel intcl'eSado cumplió la edad
sexagenaria dentro del mismo año en que éste rué alis
tado, circunstancia qu.e en ..-irtud de lo prevenido en
el artículo 90 del reglamento 'pllra la aplicación de la
citada ley, lmdo exponer COlllO causa de excel)ción en
el acto de lllclllsiíicación, sin qne, pllra tal motivo,
tenga el cllrácter' de sobrevenida la quc ahora. alega,
por dec1arllrlo así el CllSO tercero del artículo 99 d~l
rcgllllnento expresado, 01 Rey (q. D. g.), de confonm
dad con 10 llcol'ctado por la Comisión mixta de reclu
tamiento ele la provincia de Lél'ida, so ha servido des
estimar la excqJCIon de referencia, por no estar eom
prendida en los lll'eceptüs del artículo 93 de la [n8n-·
cionllda loy.

De real orden lo digo a Y. E. para su cOll@ci.miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de junio de 1922,:- ~

OLAGUER-FELIl1"

Señor C.bmlludal1te general de Centa.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este l\:Iinistcrio en 23 del mes próximo l)asado, inst:ruí
do con motivo (le haber alega,do. como sobrevenida des
lmás del ingres() en caja, el soldado Alfredo Suárez
Fernálldez, la excepción del serricio militar activo,
Cül11llrendirl:ll en el caso primero del artículo 89. de la
ley ele recJutD.lniento, el Hey (q. D. g.), do acuerdo con
10 propuesto por la Comisión mixta do reclut~miento
de la provincia de Oviedb, se ha servido desestll:nllr la
excepción de rClferencia por no estar co;mprendlda en
los preceptos dd M'tículo 93 de la menCIOnada .le~.

De real arden 10 digo a V. E. para su cannCllllie_nto
y demús efectos, Dios gUlll'de a V. E. llluchos anO$,
Madrid 8 de junio de 1922.

SeñOiJ:' Citpitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
mozo del actual roomplazo, Tomás Gutiér,rez Pastor,
residente en PnertollQ;no, provincia de Ciudad Real, en
solicitud de que so lo aute)(L'ice para que pueda aco
gerse [l. los beneficios del capítulo XX de la vigente ley
de I1ec1uJta'llliento, el Rey (q. D. g.) se ha servido d'es-

, estim.ar dicha petición, con arregío al artículo 276 de
la citllda ley.
. De real ordon lo digo a V. E. para su ¡;onbcimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 8 de junIo de 1.922.

OLAGUER-FELlÚ

Sefi01' Capitán gen01'al do la primera regi6n.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CUll.'s6 a
este Ministerio, promovida por dofia Teri¡lsa Beltranera,
viuda de .MInando, en solicitud de¡ que se concedan a
su hijo, sargento del rogimiento de Infantería Sicilia
núm. 7, Ft'rnando Minando Be1tranera, los beneficios
del capítulo XX de la ley de TCClutainiento, por haber
remmciado a. los del voluntariado de un afio, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la indicada peti
ción, por carecer'de derecho a lo que soli~ita.

De real arden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y tlemás efectos. Dios guarde a V. E. m!lchos afias.
Madrid 8 de junio de 1922.

OLAGtlER-FELtt'i

Señor Ca.pitán general de la sexta regi6n.

Circular. Excmo... Sr.: A los efectos prevenidos en ~
el articulo 428 del reglamento para fu aplicación de la
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se manifieste a V. E. que el CQm:andante ge-,'(ll
nera] de .Larache ha decretado la expulsión, par inco- :~
rregible, ,de los voluntarios del Ejército que se expre- l~
san en la siguaente relación. . ~.

De real arden 10 digo a V. E. para su conoc:imiento l~
y demás efedos. Dios guarde a V. E. muchos años. v
Madrid 8 de junio de 1922.

OLAGUER-FBLIt1

Sefior•••

Relación, que Be cita

NOMBRES DEL Naturaleza
Cuerpos en qne servíau Clases NOMBRES

,adre madre Pueblo Provincia

Compañía de marlMarinero ••• Juan Vega Salazar ••••••••. Pablo ...... María •••••. Villafrancadelos
Barros...•. _. Badajoz.

de Larache ••••• Idem ••••••• Juan Barragán Moreno ••••• Manuel.·•••• Isabel •••••• Azuaga •.• tI ••• Idem.
I

Madrid 8 de junio de 1922. ---- OLAGtlER-FELIt1

REGLAMENTOS

Ci1·cular. Excmo. Sr.: En vista del escrito del Ca
pitán general de Can'arias, referente a la consulta for
mulada por la Comisión mixta de reclutamiento de di
cha provincia, acerca de]; alcance que p<reda tener la
real orden circular de 27 de agosto de 1921 (D. O. nú
mero 193) aclarando el artículo noveno del regJamento
de la -rigente ley de reclutamiento, en 10 que respecta
a las excepciones formuiladas en el caso sexto del ar
tículo 89 de la ley, el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que a la referida disposición debe dársele carác
ter retroactivo, teniendo para ello en cuenta el criterio
de benevolencia en que se inspiro dicha resolución.

De real arden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
J.1adrid 8 de ju,nio de 1922.

Circ'wlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ~niendo
en cuenta lo informado por la Interyención civit de
Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos, se
ha servido disponer 10 siguiente:

Primero.. Los huérfanos de rumbos sexos pertenecien
tes a ColegIOS que dependan del Ministerio de la Gue
rra e ingresen enfermos en los hospitales milít!lires
recibirán en ellos asistencia completa ,de oficial, y la~
esta:ncias que causen serán reintegradas al presupuesto
«Servicio de Hospitales» con cargo a los fondos del
Colegio a ,que el huérfano pertenezca, en la cUlantía
de 3,50 'pesetas, éada t1na.

Segundo. El personal de cuota, sin haber, que en
los períodos de servicio que le impone la ley de reclu
tall1lento ~ase enfermo 3. los hospitales militares y pre
tenda raCIón de oficial, abonará ésta por anticipado
y en el n1;lmero de estancias que el Director facultati:
vo deternune, valorarlas al 'precia de coste que hubie
ran resultado ~n .el mes ~nterior al en que se causen.

Tercero. DeJara de aplicarse en 10 sucesivo al fondo
de J?t;tterial de .los Cuerpos, y se;rán reintegradas al
servIcIo. de hOSpItales del presupuesto por los piropios
f!1\lldamentos que han servido de base a la real orden

.. clrC1;tIar de 12 de enero último (C. L. núm. 13) las
cantld~es que se .retengan por hospitalidades a lOs
sU~fiClal('s, sargentos, maestros de banda, músicos de
pirlm.era y segunda, .paradistas y herradores de prime
¡}:a y segunda de Caballería, así como los cabos de ban-

Señor.~
OLAGUER-FELIIi

IntendencIa general militar
ESTANCIAS DE HOSPITAL

da y músicos de tercera que disfruten haber' de sar
gento, y el pr-ecio del rt'integro será en la proporción
de 66,66 pesetas mensuales para los suboficiales y sus
asimilados y 40,00 pesetas los demás, según 10 estable
cido en real orden circular de 27 de enero de 1914
(C. L. núm. 13).

Cuarto. Se concede der-echo a la ración de oficial,
con la obligación de reintegra'!.' 3,50 pesetas por estan
cia, a las clases de tropa, con haber de primera y
segunda categoría que la pretendan del Director facul
tativo del hospital, el que fijará el abono por antici
pado del número de estancias qutl hayan dl3 causar
los no comprendidos en la regla anterior.

Quinto. El reintegro de las que causen el personal
camprendido en la regla tercera, se hará con prefe
rencia a cualquier otro descuento, de acuerdo con 16
que para la oficialidad regula la real orden circular
de 28 de junio de 1921 (O. L. núm. 251), siguiéndose
el mismo procedimiento en el trámite de cargos que
para ésta se halla establecido.

Sexto. A fin de que el descuento del imtporte dé la
ración de oficial se lleve a efecto sin demore, será no
tificada su concesión por el Jefe administrativo del
hoopital a las unidades a qu~ pertenezcan los causan-
tes, cuyos primeros jefes acusarán. recibo sin dilaci6n .' .
para constancia y efectos de contabilidad en el esta-
blecimiento. .

Séptimo. Se considera incompatible el derecho a la
raci6n de oficial eon el de la reserva del tercio, ínte
gro en los haberes de los causantes y el de cualquier
otro descuento que demore el .reintegro de la h€lSpitaJi
dad de esta da.se al precio que se consigna.

De real arden 10 digo a V. E. para su cotlocimienro
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid! 8 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEL1ti
5eilor•••

-----..,....-..._"..O'¿¡.?...,._.,.....__-- _

Sección de Aeronáutica
SERVICIOS DE AVIACION

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta. las prevenciones
contenidas en el real decreto d~ 16 de agosto de 1921
dictado par el Ministerio de Ha..cienda para la excep
ción de las formalid'ades de subasta. y concurso en los
c~sos de urgencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer qua los reales de'cretos de 12 de abril 'Y 11
de mayo últimos, autorizando la gestión directa para
los servicios de. aviación, se entiendan aclarados en el
sentido de que su vigenc1a queda concretada al primer
trimestre del ejercicio actual, siendo preciso que para
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EXAMENES

PENSIONES

El General secretario,

Luis a. Quintas.

Dios guarde a V, S. muchos afios. Madrid: 8 .de ju..
nio de 1922.

Consejo Supremo de Guerra vHarina

Excmo. Sr•••

En vista de la instancia promovida por el al~no
de esa A<.ademia D. Ramón Saavedra Hidalgo, y del
certificado facultativo que acqrnpafia, de orden del
Excm<;>. Sr. Ministro de la Guerra se le concede un
~ de licencia por enfemno para Lugo, aprobando la.
salida inmediata, ordenada por el Coronel Director por
la urgencia del Caso.

Dios guarde a V. S. muchos afios. Madrid 8 de ju
nio de 1922.

I!I Jefe de la Secd6n,

Narciso liménez
Sefior Director de la Academia de Infante:t1a.
Exomos. Señores Capitán genleral de la primera y oc-

tava regiones. o

El Jele de la SecclÓII,

Narciso ]iménez
Señor Director de la Academia de ArtUlería.
ExCIJ1Q, Señores Capitán general· de la séptima y oc

tava regiones.

Circular. Ex<mro. Sr.,: Por la Presidencia ~ este
Consejo .supremo se dioo con e¡sta fecha a la D:irooc:i6n
genenal de la Deuda oy Clase,s pasiVlas 11:> si~ente:' o

«Este Consejo Supremo, en virtud, de las facultades
que le confiere la ley de 13 dleI enero de 1904, ha de
clarado con derecho a p¡ensi6n a los OQ1l1Prendid<:JI en:
la unida relaci6n, que empieza eon doña Angeles Cen~
te¡no Aguilar y termina con dofia Gertruldjs Cel'Vina Je
rónimo, cuyos llaberes pasivos se 1$ satisfarán en la¡
forma que se. expresa en ddcha relaci6n. mientras CQll.
serven la aptitud legal PaI1R el p;mc:ibo.>

Lo que [liúr orden del Excmo. Señor Presidente manI'"
fiesto a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Di«s guarde a V.E. mUChos ab, Madrid 8 de juniQ
da 1922.

,
El Jefe de la Sección,

luan Valdivia

cada casoo!t'ecaiga el oorrespond.ien~ real decreto, acor·
dado en Consejo de Ministros.. puesto que ese es el cri
terio que inspira la soberana disposición al principi,o
citada. .

De real orden 10 digo a V. E. para su ()Qnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a'V. E. muchos años.
Madrid 9- de junio de 1922.

OLAG'lJER-FELtti
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en MaXlruecos.

Sección de SanIdad HIIItar

DISPOSIClONm
.. l. SujlJMeretaría 7 SecclOOlel!l de este Hlnflterle

J dlfl las Dependencias eentl'alelo

Sección de Instrucción, Reclutamiento
.v euemos diversos

Ciroular. Con objeto de cubrir las plazas de practi
cantes y mozos de laboratorios y fa,rmacias militares que.
puedan producirse, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la GueI'lJ.'a, se convoca a exámenes, que se verifica
rán en la Farmacia militar de esta Corte núm. 2, el
día 21 del mes actual, ron arreglo al reglamento de 9
de mayo de 1918 y real orden circular de 18 de enero
de 1916 {(J. L. núm. 77 y 15); pudiendo ser aprobados
seis aspirantes de cada clase si se presenta suficiente
número y reúnen las condiciones necesarias. El plazo
de presentación de instancias en esta Sección termi
nará el día 16 del corriente mes.

Madrid 9 de junio de 1922.

Sefiar. ¡¡

LICENCIAS

En vista de la instancia promdvida por el alUlmno
de esa Academia D. Manuel Sanjurjo de Carricarte y
del certificado facultativo que acompafia, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le roncade· un
mes de licencia por enfermo para O1eiTos (Corufia).
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22 abril.. 1922 Barcelona..... Barcelona... Barcelona .
26 sepbre. 1921 Idem Idem ••..•••• Idem .!1 rA'
17 marzo. 1922 Zaragoza...... Zaragoza •••• Zaragoza ••••
80 ídem •• 1922 Idem Idem ldem 1I (El ~

O abril •• 1922 Cáceres pla8encia Cáccras .
17 novbre. 1921 Orense _. Orense Orense 11.(c)

lG abril .. 1922 aleneia........ •

30 dicbre. 1920 Sevilla......... • 1I (D)

20 tdem •• 1921 Barcelona..... Manila....... Fllipinas.... (El

8 "'bril .. 192 Alava ......". Vitori& ...... A1aTa .......
'Pag." Dlrecclónl .

, ~ general de la .12 julio... 1921 Deuda Y C!ta- Madrid ...... MadrId ••••••11 (F)
ses Pasivas •• .

¡¡ abril •• 19221 Idem lIrdem Idem ..

10lfebrero!1922l1Idem IIIdem IIdem II(G) l]:l'

5'
g.21 junio.. 1921I1Sevilla 1I8ev111a ·Sevilla .

~
l'ag." DireeCJiónt

2 enero•• 1919 t~~:~ ~l~ Madfid ...... 1!lIdrid ..... .11 (I)
ses PasiVas. '

12 octu1:ire 1921¡¡Idem '1lIdem Idem (L)
11 novbre. 1921 NlI.varra Lumbier••••. Navarra (J)

6 abril .. 1922 Sevilla Sevilla Sevm", ..
24idem .. lt22 Granada Granada ••••• GraIlada j

00 22 julio 1891 ..
00 25 junio 1864 .
00 22 julio 1891 ..
00 Montepío Militar ••••
009 enero 1908..... ,.....
'75 8 julio 1860 •••••••••••

00 22 julio 1891 ..

00 Montepio Militar ••••

00 22 julio 1891 ..
00 17 julio 1895 .

00 Montepío Militar ••••

00 Idem .

00 Idem .

ooIlIdel1l ..

00 '25 junio 1864 y R. 0.1
4 julio 1890.•••.•••• \

00129 junio 1!l18. • • ..
00 Idem .
00 2Z julio 1891. .
00 ldem .

Madrid 1• Dolores Paeheco David Ildem /Idem••••• IComte. D. Joaquín P..checo Vélez 1 1.200

Barcelona•••:.ID." Angeles Centeno Aguilar.•• 1Viuda.. • Coronel, D. Jullán Roca Suárez·Llanos•. 1 1.650

Idom ••••••.•••L' Mvm.a~':. ~~ ••~:~:~~. ~~'~~::¡Huérfana Viuda ... In;~~~~~:~.~~~~~.~~.~:~~~~~~'.~'.~~:~~~~¡ 1.250
Zaragoza í '. Eortunata Leira ROdriguez.¡Viuda .• , • Capitán, D. Eusebio Sállchez Fernández., G25
d 5•.Julla Fornández Ramírez. •• é f.. S lt Id D" 1 F • d Ll1 em ••••• '{" •• / • Juana Fernández Ramírez " Hu r. • o eras.. em, • .mar lI.no ern..n ez amM. •. &25

Cáceres •••••••• 1 • LU.iS8 Alegre Durán ••••.••• Viuda... • ITeniente, D. Eugenio Jiménez Jiméuez..·) 470
Ore_se \, !«lsario del Campo pérez"'jHuérfana Soltera... 2."tente, D. Víctor del Campo Gueren-' 088

..... / • Julia del Campo Pérez Idem .. l. Viuda... diain '1\
Barcel.onayVa-¡' • RlImona Calpena HernándeZ!Viuda '" • Profesor m8y~r de Equitación militar, 1.125

lencla { D. Isidro Banón Gareia•••.•.•••.••.••.
» Sagrario del Moral Usabiagll.Sevilla y Cll.diz.! • Antonia del Moral Ulabiaga!Huérf.... Solteras.. Capitán, D. ;ruan dei Moral Ortega ...... 1 625

R. O. de Gllerra5 » Juliana Ruiz de Munain Or-~Viuda Archivero 1.° de Oficinas militares, don/ 1 650
B~rcelona ••• / tiz do Guzmán ¡ '" • Joaquin Vacani Gareia........... .

AlaTl 1» Fra~cisca Gil Peeiiía jIdem •',' • • Cor, D. Ceeilio Susaeta Segura.. .. ••. .. .. 1. 650

~adrid ! : ~~~~~~f~~:a~~~~~'Le-~i: IHué r f."" Solteras.. Comte, D. Antonio Martinez Minguez... 1.125

1dem J» Bnr.iqueta Sánehez Muñoz •• IViuda '" • jIdem, D. Cristóbll.l Dols y Gareia-Ochoa. ~ 1.125

f
A i I ' Subinspector médico de l." clase de Sa-

1dem ' grlp na Barreneehea Ro- ¡Huérfana Soltera... nidad Militar, D. l'ablo Barreneehea 1.650
drtguez..... ••••• •.. .. .. •. ( Aleain " ••••

Sevilla......... »Elena Coronel Cabrilias .... IIdem .... Viuda ••• ¡MédicO maYOr de Sanidad militar, donI
Lucaa Coronel Diaz......... 1.125

Idem , • Magdalena Cobo Femándel:./Idem /Soltera /capitán, D. Eduardo Cóbo Góm.,¡z , 6.000
Navarra •• »Celedonia ),Iorales Lor,ente. Madre ••• Viuda Idem, D. Manuel Urrizburu ::IIorales..... 0.000
Señll Rosario Dutoitpuerto Viuda... • IT. cor.,D. ;rosé1IuñozPalaeios 1.250
Granada....... • Gertrudis CerviUa Jerónimo Idem •••• • Tente., D. José de la OliTa Fernández... 470

-~

defunción de 1p
P

Madrid 8 de junio de 1922.-El General Secretario, Luis G. Quintas.

(f) Se les transmite la ,pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Estilita Leal
figueredo, a quién le fué otorgada en 1) de junio de 1915 (D. O. núm. 128). Se les abonará
por partes iguales, y si alguna muere o pierde la aptitud legal para el percibo, su parte acre
cerá la de la que la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

(O) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.'" cmilia Rodrí
guez fontanés, a quién le filé otorgada en 23 de junio de 1917 (D. O. núm. 142). '

(H) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.'" Isabel Cabrillas
y Ramos, a quien le fué otorgada en 24 de junio de 1872. Ha acreditado no le quedó dere
cho a pensión por su esposo.

(1) _Se le abonará desde 'la fecha que se indica, que es la siguiente a la de defunción de
su esposo, por quien 110 le qnedó derecho a olra.

(J) Se le abonará desde la fecha que se indica, que es la siguiente a la de
su esposo, por quien no le quedó derecho a 0tra.

(L) La percibirá por mano de su tutor o persona que legalmente la represente durante 1=
su menor edad. §.. .

(A) Se le rehabilita en el percibo total de la pensión, que en unión de su hermana doña
María de la Concepción, les fué otorgada por real orden de 20 de febrero de 1889. Se le
abonará desde la fecha que se indica, día siguiente al de la defunción de su esposo, por
quién no le quedó derecho a otra.

(B) S~ les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.'" Teresa Ramí
rez Navarro, a quién le fué otorgada en 27 de agosto de 1906 (D. O. núm. 184). La percibi
rán por partes iguales, y si alguna muere o pierde la apUtud legal para el percibo, sn parte
acrecerá la de la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(C) Se les transmite lapensión vacante por fallecimiento de su madre D.'" María del Con
suelo Pérez Proenza, a qUién le fué otorgada en 5 de junio de 1897 (D. O. núm. 125). La
percibirán desde la fecha que se indica, por partes iguales, y si alguna muere o pierde la ap~
titud legal para el percibo, su parte acrecerá la de la que la conserve, sin necesidad de
nueva declaración. La D." Julia ha acreditado no le ll.uedó derecho a pensión por su esposo.

(D) Se les transmite la pensión vacante por falleCimiento de su madre D." Antonia Usa~

biaga López-Ponce, a quién l~ fué otorgada en 23 de mayo de 1906 (D. O. núm. 111). La
percibirán por partes iguales, y si alguna muere o pierde la aptitud legal para el percibo, su
parte acrecerá la de la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(E) Queda sujeta a las disposiciones dictadas o que en lo sucesivo puedan dictarse por
el Ministerio de Hacienda. respecto a pensionistas residentes en el extranjero.
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~ RETIROS'

\ ~\ Circular. Ex~mo. Sr.: Por la Presidencia de este

¡~ Alto Cuerpo, y con fecha de .hoy,~e dice a la ~irección
general de la Deuda y Clases paSIvas lo que SIgue:

f i*. «En virtud de las facultades conferidas a este Con
""" sajo Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha ltCOl'

l ,:. dado clasificar en lasituaci6n de retirado, con derecho
Y.. al haber mensual que a cada uno lSe les señala, a los

jefes, oficiales e inclividuos de tropa que figuran en la
siguiente relaci6n, que da principio con el coronel de .

la Guardia Civil, en reserva, D. José Fernández Gil y
termina con el guardia eivil Justo Veintemillas lti
goyen.»

Lo que de orden del Excmo. Señor Presidente tengo
el honor de comunicar a. V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 31
de ma.yo de 1922.

El General secreta.rio
Luis Q. Quintas.

Señor...

CJ
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Peaeta. 1 OCI. liDia

------11-·--

:t Andrés Jimenez Escarrat •••• /Otro en id ...... "IInfaateda••• '"
,. Angel Varela Plata •••••••••• T. Coronel enid••• Idem•••.•••• "
,. R.afael Rozas "J Villa •••• I • • •• Capitán ••••• I • • • •• Artilleda .

D. José Fernández Gil••••••••• 'lcoronel en reserva'IGuardia Civil ••

,. Francisco López de Roda YO' e b 11 t

G i
tro en Id ........ a a erJa......

are a•• , '•••••

!'
P

~
~

i§

....
o
g.

~:
o
g.

OblerfacIones
Delegación de

Hacienda

PUNTO
de residencia de los Interesados

y delee:aclón por donde desean cobrar

192 211Madrid ••••••••

192.2111dem •..•.••••. lIdem .

192211Barcelona •••••
1922 Vigo ••••••••.•
1922 Madrid •••• ~ •••

1'22 Barcelona•••••• Barcelona•••••••••
1922 Talarán .•••••. Cáceres ••••••••••
1922 Sales de Bureba. Burgos ••••.••••••
1922 Entrimo • . • •. •• Orense •••••••••••
192211Lorca ti" Murcia •. , ,
1922: Linares .. " Jaén ... , ••.••••.•.
1922 Murcia .. /1 Murcia ..... /1 •• " ••

19:12 Huesear •••••.• Granada ••• I ••••••

1922 Palma •••••••.• Baleares •••.•••.••
1922 Sta. Bárbara de

: casas ... /1 •• /l. Huelva •..••.•.•••
1922 Sobradillo ••.•• Salamanca •••••••.
1922 Albacete••••••• Albacete ••••••••••
1922 Idem .••.•.• , .• Idem. •.•. I ••••••••

1922 Palma Baleares ..
1922 San Sebastián .. Guipúzcoa .

Afta Ilpunto de re.'denotaMes

I.Iidem ••••

lljunio •••• 11922I1Zal'agoza •.•••••

llidem ••••

Zaragoza .•••••. , ••
Pag.~dela Dirección

gral. de la Deuda'
y Clases Pasivas.

Barcelona .•.••••..
Pontevedra •••••••Jtriene derecho areYistar de oficio.
Pag.a de la Dirección

gra!. de la DeUda
y Clases Pasivas..

1922 Lesaca ~ " Navarra .
192 2 Ferrol ••••••••• Coruña .•••••••.••
1922 Bailén .. ~ ~ ..... Jaén .....•......•.
192:1 San Ciprián... Lugo•••••••••••.•
1922 Valencia de Al-

cántara • • .. • •• Cáceres ......•..••
1922IBarcelona•••••• Barcelona•••.•••.•
1922 Coruda ••••.••. Coruña •••..••••.•
1922 Zalamea Real ••• Huelva •.•••••••••
192 2 Coruña , .. ,. Coruña:' ' .

{
MASla pensión mensual de 7,50 pts.

192:1 Málaga ..•••••• Málaga........... por una cruz roja del Mérito Mili
tar vitalicia que posee.

~
pag•• de laDirección

llidem •••• 1192211Madrid • • •• • •• . gral. de la DeUda
y Clases Pasivas •

1 idem ••••
1 idem ••••
1 idem ....
1 idem .•••
I idem ••••

1 junio ••••
1 idem ••••
1 idem ••••
1 idem ••••
1 idem ••••

II~br~1 ....
1 JunIo ••••
1 mayO ••••

1 idem ....
1 idem ••••
1 idem ••••
1 idem ....
1 idem ••••
1 idem ••••
1 idem ....
1 idem ••••
1 abril.....
1 junio•••••

1 idem ....
1 idem ••••
1 idem ••••
1 idem ..

+dem- ..

fecha
en que deben empezar

a percibirlo

-1 1-11 1 11---, ...-

)

~

)

:.
)

)

,.
,.

~

~

~

5°

95

50
)

3°
3°

45
44'
Si
161

67
67
08
57
75

::1
57
31
08
l(i

750

\

75°

163

562

125
179
171
178
120
120
196
171
144
155

178
171
159
193
178

300

750
600
200

155,
390
312
312

Haber
que les

cerresponde

450

45°
1100

450
450

.. Arma {) cuerpoEmpleosNOMBIU~S

,. Antonio Aramendia Ooñi •••• Teniente (E. R.) ••• Carabineros ••••
:t Manuel Prieto Santamarina • I Otro id ••••••••• " Idem •••••••••.
,. Antonio Castro Garcia •••• •• Otro id • • •• •• •• • •• Artillerfa •••• I ••

,. Eugenio Rey VareIa •••••••. Otro id ••••••••••• Carabineros ••••
,. Teodosio Panadero Rey ••••• Alférez id••••••••• Idem ••••.•••••

Manuel Freire González ¡Otro••••.••••.•• '1 Idem ••.•.•••••
Comelio Gareía Arce Guardia- civil. ••••• Guardia Civil•••
Fernando Marín Muñoz •••••••• Otro............. Idem••••••••••
Juan Niell Crespi ......•.. f •••• Otro.: .....•.... '. ldem: .
Eduardo Plá Velver ••••••• '•••• CarabInero ••••••• Carabmeros••••

~ Luis Carreras Serra••••••••• Suboficial •••.••••• Infantería •.•••
,. José Díaz Rivero •••••••••••• Tte. Guardia •••••• Alabarderos ••••
,. José López Alvarez •••• '" •• •• Suboficial......... Guardia Civil ••
,. Jesús Sayá Farinas •••••••••• Otro ••••••.•••••• Carabineros••••

6 1 ~Sargento Comp.a de
Pedro Ucedlt Ar va o•••••••••• { Mar de Melilla••• ~ )

lMaestro fáb,l' pral.
D. Emilio Ordiales Alvarez..... del.persop.al ma-~Artilleria ••••••

" terlal .

l
conserje mayor del

• Cuerpo de Con- .•
,. MIguel Prados CorraU •••. -. • • serjes y Ordenan-~IntervenCIÓnmili

I
zas•••••••••••••

Miguel Furió GOll.zález••••••••• Mlisico 2.a •••••••• 'Infantería ••• , ••
Maximino Flores Espada ••••••• Cabo ••••••••••••• Guardia Civil•••
Santiago Alonso Angulo Guardia civil••••• , Idem ••••••••••
Benito Alvarez Alvarez ••••.•••• Carabinero Carabineros .•••
Gonzalo'Ayala Garcia •••••••••• Guardia civil •••.•• Guardia Civil ••
Manuel Bernal Cabezas. . . . . . • .. Otro .' •••.•.•••• ,. ldem .
Pedro Bravo Contreras •••••. I •• Otro .•••••••• ,.... Idem I .

Antonio Crisol Teruel •••••••.. Otro •••••••••••.• Iden'l •••••.••••
D. Leandro Chusco Maya .••.••• Carabinero !ic•.••• Carabineros •••
Benito Fernández Borrero•.•••• Carabinero ••••••• Idem •.••••••••



Cil'c.ular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuer;po, y (lOn esta. techa, se ilice lo siguiente al
Director general de la Deuda y Clases pasivas:

«Excmo., Sr.: Habiéndose declall'ados comprendidos
en. 1013 beneficios que determina la ley de 31 de diciem
bre último (D. O. núm. 1 de 1922) a las clases e indi
viduos de la Guardia Civil v Carabineros qup figuran
en la adjunta ¡¡.'elación, que'da principio con el cara
binero Julio Argenta Sánchez y termina con el de la
misma clase D. Francisco Vicente Sandoval,

Este Consejo Su¡premo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha acor
dado clasificarles con el haber pasivo que a cada uno
se le señala, que percibirán por las Delegaeiones de
Hacienda que se citan y a parUr de las f~has qu¡c
también se indican, previa la correspondiente liquida
ción de lo peI'Cibido, en 'Virtud del :J:Uenor señalamien
to hecho anteriormente.»

Lo que tengo el honor de participar a V. E. de or
den del Excmo. Señor Presidente para su conocimien
to y efectosconsigUJi.entes. Dios gU!lirde a V. E. mu
chos años. Madrid 6 de junio de "1922.

El.General Secretario,
LuIs O. QUintas

Señor...

1
.
~
~
g
~

1
i

1
··········
~
t)
l'l
V
::l
U

I
'O.,.
... o

.,

i

I
j
o

CD ¡! .ti

;!111
u

.0'" 1 .,
~gr. 1 i

°1 ~"'1

oe
1:1
u
o..
E
<

D. O. núm 128 10 de junio de 1922 815
~'----- "."'~~'-""""~""'''.'''~_'p"_' ''';'' ----------------

l'
~



D. O. núm. 128, 816 10 de ianio de 1922.. '"'i .......... ~_~~~_ __.~~.'lilI:"'I~ ...~~<otJI",,~__,.....,.._~--........ ,;......

&íaci6n que se eíta.

SolW"'¡~(o m."oc~ Sefialamiento actual

NOMBRES Fecha Cantidad Pecha
Delegación de

Cla~e~ Cantidad Hacienda
por donde cobran

~I~~~ Ots. Díal~ Afio PesetaS Cts. "

-- -
Julio Argenta Sánch«,<z •••••. mayo. 1921 41 06 mayo. 1921 180 66 Vizcaya.
Hilario Angel Garera ••••••• febro 1921 41 06 febro. 192J 180 66 Le6n.
Juan Arjona Zambrano .••••• abril . 1921 41 06 abril •• 1921 180 66 Cádiz.
Pedro Barral Ribadulla •••••• fcbro. 1921 38 02 febro. 1921 1 55 89 Pontevedra.
Vicente Bebia de Haro ••••• enero. 19zz 41 06 enero. '1922 178 16 VUIcia.
D. Mariano Costa Guasch ••• mayo. 1921 41 06 mayo. 1921 178 16 Baleares.
José Capaceti Hernández:••• junio. 1921 4 1 06 junio. 1921 180 66 Murcia.
Vicente Ciriano Romero •••• nobre. 1921 38 02 nobre. 1921 144 75 Direcci6n gra!o

Deuda y Cla~

ses Pasivas.
Ram6n Castro Pérez••••••• sepbre 1921 38 02 sepbre 192 ' 133 62 Coruña.
Manuel Caparrós Roddguez. marzo' 19 21 41 06 marzo. 1921 180 66 Granada.
Francisco Castl!ño B6rdera•• junio. 19 21 38 02 junio. 1921 IXI 35 Baleares.
Fernando Duarte Fernández marzo. 1921 38 02 marzo. 1921 144 75 i Lugo.
José Diéguez Pérez ••••••••• abril • 1921 4 1 06 abril .. 1921 178 16 [dem.
Adolfo Doval Vidal••••••••• febro. 1921 41 06 lebro. i921 180 66 Pontevedra.
Andrés Esteban de Diago•• dicbre 19 21 41 06 dicbre 1921 178 16 Gerona.
Pedro Espinosa López•••••• abril • 1921 'p 06 abril. • 1921 178 16 Direcci6n gral.

Deuda y Cla-
ses Pasivas.

Angel Flores Martín•••••••• febro. 1921 41 06 febro. 1921 líS r6 GuipÚzcoa.
Agapito Garcia Blázquez••• abril • 1921 4 1 06 abril.. 1921 178 16 Vizcaya.
O1egario García L6pez ., •••. enero. 1922 38 02 enero. 19 22 155 89 Barcelona.
Vicente Gallego Galas••••• , nobre. 19 2 1 41 06 nobre. 1921 178 16 Vizcaya.
Domin:go Oeada Martínez••. febro. 192 1 38 Ol! febro. 1921 155 89 Lugo.

Carabíneros • Damián García Sánchez.; ••• ídem. 19 21 4 1 06 ¡dem. 1921 178 16 Baleares.
José González Garcia :Ver· 16 Ponte'~edra.

nández ~ •••..•• I •••• , ••• , 'dem. 19 21 41 06 ídem. 192 ; 178
Agustín G6mez Velázquez •• julio•• 192 , 38 02 julio•• 1 921 I55 89 Gerona,
[saac Lucas Castaño••••••••

01ocbre. 19 21 38 02 1.0¡ ocbre. 1921 III 35 Dirección gral.
1. Deuda y Cla-

ses Pasivas.
José Lage Legazpi •••••••••. ' ,. 1921 4 1 oé> ·ulio•• '1921 178 16 Lugo.UllO ••
Cayetano Morán Alvarez .••. 'dem. 1921 41 06 ídem. 192 ' 178 16 Huesca.
Tomás Moral Inc6gnito •••• , ~mero. 1922 38 02 enero. 1922 133 62 Zamora.
Cipriano Merino Avilés ••••. ocbre.

'
9 21 38 o;;; ocbre. 1921 133 62 Dirección gral.

Deuda y .. CIa
ses Pasivas.

, Eusebio Mohedas Carrasco•• . enero 1922 38 02 enero. 1922 144 75 Cáceres.
Lsaías Mozo Gaspar ••••••••. ocbre. 1921 4 1 oé ocbre. 1921 178 16 Balaeres.
Francisco Molinés Ginestar •. enero. 1

92" 41 06 enero. 1922 180 66 Alicante.
Ram6n Patiño Valeíro •••••• ídem •.· 1922 38 02 ídem.• 1932 III 35 Vizcaya.
António Parra Manch6n ••••• ídem•. 1922 38 Ol< idem. 19 22 III 35 Baleares.
Francisco Pérez Mondelo •••• nobre. 19 21 41 06 nobre 192 ' 178 16 Lugo.
Juan Riutort Riera •••• ~ •••• marzo. 19 21 41 06 marzo. 1921 178 16 Balearel'.
Fernando Ruiz Sánchez•••• , abril • 1921 4 1 06 abril. • ·1921 178 16 [dem.
Daniel Ramos Alvarez•••••. febro. 1921 38 02 febro. 1921 155 8 9 Cáceres.
Rafael Rubío Holgado ' •• ' .. idem.. 1922 41 06 idem•• 1922 17S '16 Toledo.
Salvador Roig Causí. ••••••. enero. 19 22 38 02 enero. 1922 133 62 Alicante.
Ramón Romero Borrega •••. nobre. 1921 38 02 nobre. 1921 155 , 89 Cáceres.
Domingo Sardón Rodrígue?.. dicbre 19 21 38 02 dicbre 1921 144 75 Vizcay¡¡.
Silvestre Simal Tomé ..•.••. cnero. 19 2; 41 06 enero. Iq22 178 16 Salamanca.
Avelino Sánchez Hernández dicble 19 21 41 06 dicbre 1921 17S 16 GuipÚzcoa.

·Julián Sanz Zmuel.......... febro. 1922 38 02 febro. 19 22 III SS Valladolid.
G. civil .•••. !Juan Sánchez lllar.co •••.•••. abril • 19 21 '38 02 abril •. 19 21 .56 87 Ciudad Real.
Carabinero • I Eduardo Salvador Celades •. julio .. 1921 41 06 julio .. 1921 17S 16 Gerona.
Otro ..•.... José Soler CataIá, ••••••.••. mayo. 1921 4 1 06 mayo. 192 1 180 66. Alicante.
Otro ••••• '.• Be:r:nardino Seranti:s Teijeiro dicbre 19 21 38 dicbre 1921 7S 'ro -02 144 ,,-oruna.
Otro •..•••. Francisco Vidal Salvá••••••. febro. 192'¡ 38 02 febro. 1921 III 35 ¡Baleares.
Otro •.••.•• Mariano Vargas Fernández .• julio •• 1921 41 06 julio. 1921 180 66 Cádiz.
Otro .•••••• D. Francisco VicenteSandova I \enero. 1922 41 0611 lenero. 1922 178 16 ,:i'1\lrcia.---'lQ

Madrid 6 de junio de 1922.-EI General Secretario, Luis G. Quinfas.
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Dirección general de Carabineros
INGRESOS

0i1'()111ar. Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de
la Guoi'ra, en wal on1e11 circular de 29 del anterior
(D. O. núm.. 119), dijo lo siguiente:

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuE',sto por el Di·
r<;ctor ¡general de Carabineros a esto Ministerio en 18
elel mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser,ido dispo
ner que la regla tGl'cera del l1l'tícüJo '22 del l'oglamen.
to _militar de dicho Cuerpo, aprobado por real orden
circular de 28 de julio último (O. L. núm. 238), quede
redactada: en los siguientes térn:rlnos:

Tercera. No llevar mús de dos año;; en resel'va o li
cenciados cuando soliciten su ingreso.

De real orden lo digo a V. E. para su conocinúento
y demús efectos.»

Lo quo lJacrticipo 11 V. E. como .modificación a la con
dición t01'cera de la regla cuarta dI?< la circu~ar de 14
de noviembre último (D. O. n'Úm~ 262), y, al propio
tie1~o, le significo que la preinserta disposición sólo
surtirá sus efectos a partir de la. fecha en que fIté
dictada.

Dios guardo l1 V. E. muchos años. ,Madl'id 2 de ju:-'
nio de 1922.

El Dlreetor general,
Lopez Herrero

GWAFRIDIA

PREMIOS DE CONST ANClA
Rllaclón del personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de servir enfilas, periodo en que se tu'

clasifica o duraci6n del compromiso y premio de constancia que les corresponde, con arreglo a· lo preceptuado fZfZ real
Dlden ¿ircalar de 11 de agosto de 1920 (C. L. nám. 195).

10.0 Tercio

NOMBRES
dancla

Coman·

"'d

~~ i Fecha Duraclón pre:~~ :en- Fecha

l2.",::<~. en que empieza del constancia en que empieza
- _ el nuevo la percepclón

¡g n ti> compromiso compromiso que les del premio
5i~ corresponde Observaclone.,
~ ga1/:==;:===F=llr==::¡==:::¡:==lII===¡t¡=:II==;===:::¡::=,1/

____. l---------f...;[:...g~~ ~I~I~ ~IMesesl~ ~.~ ~1~IA-Ií-C.·1I _

León. Gnard. 1.'. Alberto González Sastre. .. .. ~ 1 febrero.. 1922 4 ~ • 27 501 1 febrero. 1922
ldem otro 2.' .. R,aímundo Rodríguez Noguei-

ras....................... • 1 marzo .. 1922 4 • • 27 50 1 marzo .. 1922
ldem Otro Primitivo Calzada Rodríguez ~ 23 iden! ... 1922 4 ~ • 20 00 1 abrll ." 1922
ldem Otro. Ciabriel Celemín Prieto..... ~ 28 idem.~. 1922 4 ~ • 20 00 1 Idem ••• J922
Oviedo Otro 7Vlarcelino Arias Fui......... • 11 octubre. 1921 4 • • 27 50 I nobre .. 1921
ldem Otro Juan Ruano Martín.......... • 13 dicbre•• 1921 4 • ~ 20 00 1 enero .. 192i
Idem Cabo Isidoro Moreno del Barrio... • 5 febrero. 1922 4 • • 20 ~~ 1 marzo.. 1922
!dem Guard. 2.' Benedicto Ruil! Campo'...... ~ 15 dicbre .. 1921 4 ~ • 20 \lO 1 enero .. 1922 '
ldem Otr<:i'. Serañn Fernández Martínez • .. 6 febrero. 1922 4 • • 20 oe t marzo .. 1922
!dem Otro Damián Boada Marcos ...... • 6 Idem 1922 4 • • :lo 00 I idem 1922
Idem Cabo Antonio Aliaó Baquero....... • 24 idem 1922 4 • • 20 00 1 idem 1922
Idem Guard. 2.· José Camino Guillén........ ." 24 idem 1922 4 • • 20 00 1 ldem 1922 '
Idem OtrG Eusebio Sánchez Macarrilla.. • 24 ídcm. 1922 4 .' • 20 00 1 ídem ••• 192
Idem Otro José López Martín.......... • 24 ldem 1922 4 ~ • 20 00 1 idem .•• 1922 '
Idem.•••• Cabo••••• Tomás Alvaro Martín....... • 25 ídem ••• 1922 4 • • 20 00 1 ídem ••• 1922
ldem Otro ..... Francisco Moreno Garrido.. • 25 idem ..., 1922 4 • » 20 00 1 ídem 1922
Idem Guard.2.'. Juan Ruano Martín.......... • 1 marzo .. 1922 4 • • 20 00 1 ldem 1922
Caballería Cabo ..... Laureano Díel! Mejido....... • 26 sepbre • 1920 4 • • 27 50 1 octubre. 1920
Idem Guard.2.· Rogelio Yobaco Prieto .... :. » 14 abril 1922 4 • • 20 00 1 mayo 1922
ldem Otro: Angel Maniega López....... • 5 Idem 1922 4 • • 20 oa 1 ldem 1922
ldem Otro Fernando Galda Garda ..... I • 9 idem 192,2 4 ~,,' 20 00 1 ldem 1922

..
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11.0 Tercio
......----------------_......_-------------------------------------

Observadonel

1 abril,.. 192.01
1 idem Ill20¡1 idem 1920
1 ldem 1920
1 ídem... 192.2
1 idem ... 192·
1 lebrero. Ill22
1 abril, •• 19211
1 marzo.. 1922
1 ldem ... 191.2

(Comprendido en
) e I reglamento

1 octubre. 1920i de 8 de junio de
1908 (e. L. nú
meto 75).

fecha
ell que empieza
la percepciÓD
del premio

50
50
50
50
~O

~
5

00

20
20
20
20

27
27
27
27
20
27
20
20
20
27

30

Premio
mensual de
constancia

que le
corresponde

~eseQs ¡~::I~ IAfi:II_' ~__
30 O~I I nobre... 1921
27 50¡ 1 marzo .. 1922
27 ~ 1 ldem 1922
21 ~,l ldem 1922
27 5~ I ldem 1922
27 50, 1 ldem 1922
27 50, 1 idem 1922
27 ~ 1 idenl 192
27 5 »" »
27 5 1 febrero. 192
27 5 1 marzo .. 1922
27 !5 1 idem... 192220 . 1 idem... 1922
20 1 idem 1922
20 '1 idem 1922
2\1 1 ídem 1922

20 00 1 idem... 1922
20 oo~, 1 enero... 19i2
20 1 febrero. 1922
6il 11 marzo•• 1922
27 5~ 1 idem... 192.2
27 50 1 idem... 1922
TI 5!!j 1 abril •• , 1922

27 5:;OoOgj1, 1 idem ... 192220 ° 1 marzo.. 1921
20 1 idem... 192
20 1 idem ... 1922
20 ~I 1 idem '" 192" .,
20 ~11 ldem ••• 192220 1 idem 19221 '
20 1 Idem 1922
20 00 J Idem... 1922

\

Les corresponde

1
, el premio de

27 50 1 abrll... 1920 constan el a de
27 501¡1 1 idem .. , 1921 27,50 ptas" des-
27 50. 1 octubre. 1921 de la íecha en
27 5~ 1 febrero. 19221 que a cada nno
'1.7 550¡ 1 marzo., 1922 se les consig~a,
Tl 1 idem... 1922 en quecnmphe-

ron los plazos

I
reglamentarios.

Idem id. de 20 pe
setas mensuales

00 1 f b 1922 desde la fecha
e rero. en que a cada

00 1 marzo •• 1922 uno se les con.
~ 1 Idem ••• 192.2 signan que re-
U< 1 ¡dem... 192.2 unieron 6 afias

de servicio ac
tivo en filas.

»
»
»
»
»
".

»
»
»
»
»
»
»
~

~

»

»
•
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»
~

»

•

•

»
»
»
»
»·»
»
".

»

»
;>

~

»
»
»

;>

;>

»
~

»
»
»
»

"
4
4
4.
3

~

•
~.
~

~

»
»
~

»

»
~

»
»
»
»

1922
1922
1922
192

·»·~
•
~

» »
~ »
» »
» »

» •
» »

• »» ~

» •
» •
15 enero ..
1 abril ...

17 lebrero.
S idem ...

4. idem ... 1922 4 » »
.. :t ,. » :t" »
:f :1 ,. :t ~ :1'

7 febrero-. 192 Indeterminado.....
27 idem ... 1922 4 » »

1 marzo •• 192 4 » ".
5 ídem ••• 1922 4, ~ ~

4 ídem ... 1922 » 2 29
18 febrero. 1~ 4, » ;>

2Ó idem •.• 19.... 4, » »
22 ldem... 1922 4 • »
24 idem... 1922 4 • •
26 ldem... 1922 4 • »
26 idem... 1922 4 » »
1 marzo. • 1922 4 » •
1 ídem... 1922 4 ". »

•
•
»

•,
~

2.~

2,'
2.&
2,'
2.'
2,'

1,'
1,'
l.·
1,'

2,&

2,'
2.'
2.'
2,'
1.0
'l.'
1 •
1~
1.°
2."

NOMBR.ESClases
~oman·

danda

Herrad.l.' Manuel Aubalgante Vilela •• ,

I

Otro.. ... Millán Serrano Sánchez , • , ••
Orro •• ••• Dámaso Delgado Sánchez •• ,
Otro Cástor Avila Oozalo ..
Otro. •••• Bonifacio Moreno Blázquez • ,

'otro 1 '.. Salomé Castellano Barbero ..
Otro ••• " Franciseo Rentero Crespo •••
Otro ..... Manuel Romero Alvarez.....
Otro •••• , Ceferino Jíménez Velázquez••
:Jtro 2,' .. Juan Polo Bonilla ..
Otro .... , Alejandro Rego Torres ..

Caballería Otro..... Cristóbal Carranza Ualbán••
Otro •••• , Antonio Carmona Orellana .,
Otro..... Antonio Bermejo Redoudo ...
Otro ..... Nemesio Pino Borrega ••• , .0.

"ti

1: S ft Fecha;'!g. en que empieza Puraclón
12~ "" el nuevo del •
III ti. o compromiso comprOnllSo
EiiP'~
nn Ori ~ P1 Mes jAflO Ados ¡MeseslPías-----1----1-----------'1- - - - - -(-

2.' 1 nobre... 19~1 » » »2.Q » JI ;$o » .. lo ...

2 oQ , » ;lo Jo • Jo

2~o :t » '" > • •
2.' 1 marzo•• 19 ? 4. » »
2.' 1 idem... 1922 » :} 8
2.' 1 ldem... 19221 2 '" »
'l.' J ldem '" 1922» 8 2ll
'l.' 12 febrero. 1922» » 3
2.' 1 idem.. 192 » 9 3
'l.' 1 marzo.. 1922 4 » »
2." ~ JI • :.¡. JI JI

l.' 20 febrero. J922 4. » »
l.' 4. ldem ••• 1922 4 » »
l.' 4 idem •., 1922 4 » »
l.' 11 idem ••• 1922 4 ". »

--" IUbOiidal, D. Pedro Amado Ojeda••••••
QIbo Guillermo Santiago Moreno.
Cl!l'o.. • Diego Florido Lucena•• , ....
Otro ••••• Antonio Sánchez Morán •••••
Corneta •• Juan Acedo Fernández•••••••
Guard. L" Salustiano Sanz Torres ••••••
Otro. •••• Manuel Andlljar Paredes.••• ,
Otro 2.'.. Manuel Carnerero Bonilla •••

tro •••• ' Sebasl¡án Serrrano Ríos •• , ••
a d . Otro..... Matías Blázquez Tena .

a aJoz... Otro Julián Moreno Romero ,.
IQtro Manuel ArdUa Pantoja .
Otro ••••• A~ustín Ramos Mayo ••••••••
Otro ••••• Fernando Rastrallo Oonzález,
Otro Ramón Gutiérrez Barfolomé.
Otro ,. Fernando Poronda Salguero •
Otro ••• ,. José González de Mendoza

Ruiz oo •••••••• ,.. 1..•
Otro !ulián Tejerla Daza.......... 1.·
Otro ., Manuel Pijierro Díaz" __ ..... ~ • 1.-
Sargento. Vicente Robledo C<>llStanzo.. 4.'
Cabo Máximo Garcia Recio. •... •• 'l.,'
~!:t0 D. I'ranciscoToribio Márlluez 2.&
!~~ard. 2.' Vicente Hernández Herrero.. 2,'
Otro ..... Juan González Mata. Cont .••
Corneta .. Juan Polo Lucero 1:
Otro..... Francisco Ejido Izquierdo.. • 1:
Guard.2,o. Elías Barroso Sánchez....... l."
qtro Teodoro Rebollo Puentes.... 1,'
Cabo Douato Cid Monje... ••• .... 1.-
Guard. 2.'. Julián Rincón González. •••• • l.'
Otro..... Leocadio Pajares Santano ... l.'
Otro...... Lorenzo Sánchez Manzano... l.'

I
C~ceres ..\Otro Juall Pereira Mateas .

Otro Miguel Hierro López .
Otro ••••• Pernando MatlllaEncarnación
Otro ••••• D, Mannel Royo Carrasco •••
Otro .... , Martín Bejarano Bravo •• , ...
Otro. •••• Manuel Sanguino Gómez • , , ,

Madrid 27 de marzo de 1922.-El director general, Zubia

MADRID.-TALLERES DE¡, !)¡;¡POsrI:O DE LA GUEllRA


